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Las Tensiones en la visión
de lo Tributario en el Perú

El Gobierno ha incluido como uno de los te-
mas centrales de la agenda pública de este año
la necesidad de avanzar en una reforma tributa-
ria profunda para afrontar el mayor gasto esta-
tal. La justificación de ello sería que la presión
tributaria alcanza aproximadamente el 12 por
ciento del PBI, porcentaje menor al promedio que
existe en América Latina (18 por ciento) y al de
los países miembros de la OCDE (36 por ciento).
A su vez, los principales gremios empresariales
también han reclamado una reforma tributaria
pero en el sentido de corregir aquellos aspectos
que, desde su óptica, estarían generando distor-
siones técnicas, de tal modo que se pueda pasar
a un modelo tributario que permita promover la
inversión privada.

Ya hemos abordado anteriormente esta temá-
tica, por lo que ahora sólo nos abocaremos a re-
pasar algunas tensiones que subsisten a la base
de la discusión pública sobre lo tributario:

REFORMA: ¿Hacia dónde?
Dos han sido hasta hoy las propuestas de re-

forma tributaria en el 2003. La primera fue pre-
sentada al Congreso por el MEF en junio pasado
y consistió, básicamente, en proponer el aumento
de los impuestos indirectos (ISC a los cigarrillos,
cerveza y combustibles, telefonía celular y fija, y
televisión por cable) para poder financiar el ma-
yor gasto al que se ha comprometido el Poder
Ejecutivo y la eliminación progresiva de las exo-
neraciones tributarias regionales (Amazonía) y
sectoriales (agro, finanzas, educación, industrias).
El Congreso no aprobó las medidas y, por tanto,
para cubrir el faltante de recursos decidió el au-
mento en 1 por ciento del IGV.

La segunda está en proceso de aprobación
por el Poder Ejecutivo a partir de la delegación
de facultades que le ha dado el Congreso. Como
dijimos anteriormente, aquí lo que se quiere ha-
cer es proceder a rectificar algunos errores técni-
cos, potenciar las facultades de la Administración
y promover la aplicación del Impuesto a las Tran-
sacciones Bancarias. En buena cuenta, se quiere
obtener mayores recursos para cubrir el aumento
del gasto público.

Al cierre de la edición, se aprobaron las pri-
meras medidas contenidas en el marco de la re-
forma tributaria, las que incluyen siete decretos
legislativos y cinco decretos supremos. Se orien-
tan a fortalecer la Administración Tributaria (es-
pecialmente en materia de rapidez del proceso
de cobranza coactiva), agilizar procedimientos

sobre donaciones en IGV y precisar los alcances
de los requisitos para el uso del crédito fiscal del
IGV, entre otros.

UNO: ¿Disminución del gasto o aumento de tri-
butos?

Como se puede ver, la reforma pensada por
el Gobierno prioriza el aumento de tributos para
la satisfacción de las necesidades fiscales. Con
ello, se ha desplazado de la discusión pública el
tema de cómo abordar el gasto del Estado que,
como sabemos, es el reverso de la política tribu-
taria. El gasto fue puesto en la agenda pública,
como tema fundamental, a partir de 1996 en ade-
lante, dejándose de lado la discusión sobre el gra-
vamen tributario; hoy la discusión ha girado ha-
cia el otro extremo.

Esta discusión, hoy ganada por quienes pro-
ponen mayor gravamen, se plantea en los siguien-
tes términos: para un sector lo importante es re-
cortar el gasto, priorizando el de inversión (in-
fraestructura caminera y otros); en este esquema,
se requieren pocos tributos, con alícuotas bajas e
iguales, promoviendo los impuestos indirectos so-
bre los directos. Complementariamente se señala
que el gasto corriente es improductivo lo que no
ocurre con el gasto de inversión en infraestructu-
ra.

Para el otro sector, lo importante es aumentar
la presión tributaria vía la recaudación de más
impuestos que graven más a los que más tienen;
con ello se quiere propender a que el gravamen
y la recaudación aumenten en los impuestos di-
rectos y disminuyan en los indirectos. Comple-
mentariamente, se señala que el gasto es insufi-
ciente para las necesidades del país y, en el caso
del gasto corriente, no puede reducirse porque
hacerlo significaría por lo menos recesar la eco-
nomía, especialmente en las zonas del interior
del país, donde el mercado se ve dinamizado
fundamentalmente por la demanda de los traba-
jadores estatales (fundamentalmente del sector
educación y del sector salud).

De lo planteado por el Gobierno, las medi-
das de hoy se alinearían con esta segunda posi-
ción, en parte, aunque no vemos que se haya
orientado a cambiar la actual estructura tributa-
ria que tiene cuanto menos tres elementos que
hay que abordar: (i) La mayor recaudación en
materia de impuestos indirectos (IGV e ISC) que
en los directos (IR), llegando a niveles paradóji-
cos como que el ISC venga superando al IR de
tercera categoría, desde el año 2000; (ii) El ma-
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yor gravamen, en tanto porcentaje de la renta
obtenida, en el caso de las personas naturales
generadoras de rentas de cuarta y quinta cate-
goría que en el caso de las empresas. Es más, la
recaudación del IR de tercera categoría bajó de
2,66 a 1,87 por ciento del PBI de 1997 al 2002,
mientras que el IR de cuarta y quinta categoría se
mantuvo estable; y, (iii) La existencia de altos ni-
veles de informalidad tributaria que origina que
algunos contribuyentes formales mantengan líneas
de producción o comercialización en el mercado
informal y que muchos otros se mantengan en la
completa informalidad.

Una estructura tributaria tan injusta requiere
necesariamente una redefinición de prioridades
consensuadas en un Acuerdo Fiscal que gire al-
rededor de los siguientes puntos: (i) aumento de
los ingresos directos, especialmente el IR, moder-
nizando y eliminando injusticias e inconsistencias
técnicas; (ii) una reformulación técnica de los im-
puestos indirectos, que implique eliminar cualquier
tipo de perforación; (iii) un esfuerzo por prose-
guir con el aumento de la base tributaria, gene-
rando mecanismos inteligentes y no costosos para
incluir a los sujetos o actividades informales a la
formalidad; y, (iv) el combate al narcotráfico, el
contrabando y cualquier otra forma de evasión o
elusión tributaria.  Complementariamente, debe-
ría definirse cuánto gastar, en qué gastar y cómo
aprovechar lo gastado.

DOS: ¿Cubrir necesidades sociales o promover
la inversión en capital?

Detrás de la primera tensión existe una inde-
finición sobre la perspectiva: ¿cuál es el sentido
de la tributación hoy y su aporte al desarrollo del
país?

Por un lado, tenemos al frente, una situación
de pobreza generalizada. Ello hace evidente una
cada vez mayor necesidad de ingresos para sa-
tisfacer las necesidades sociales (que ya no po-
demos solucionar con préstamos externos o in-
ternos, ni con emisión inorgánica de dinero). Lo
que nos lleva a asumir que necesitamos recaudar
más, no sólo por la vía de optimizar la acción de
la Administración Tributaria, sino generando ma-
yores niveles de gravabilidad.

Sin embargo, por otro lado, nos reconoce-
mos como un país con escasez de inversiones de
capitales privados que puedan dinamizar la eco-
nomía y, posiblemente, generar mayores puestos
de trabajo directos o indirectos. Esto nos lleva a
buscar mecanismos que permitan la atracción de
capitales. En principio, ello obligaría a una es-
tricta estabilidad jurídica para TODOS los con-
tribuyentes, de tal modo que los inversionistas
puedan ver seriedad en nuestro sistema impositi-
vo y eso les permita previsibilidad respecto a sus
inversiones y, en segundo lugar, la generación
de algunas ventajas frente a otros países, que
posibiliten alojar capitales, especialmente los que
inviertan en el sector secundario, lo que signifi-
caría disminuir alícuotas impositivas o beneficios

sectores lo que en el fondo supone recaudar me-
nos.

A lo dicho sobre el Acuerdo Fiscal, debería
incluirse un siguiente punto que es definir nues-
tras prioridades actuales y futuras y, sobre esa
base, diseñar un modelo tributario que permita
llevar a buen término esta segunda tensión.

TRES: ¿En dónde centrar la crítica moral sobre el
ahorro tributario empresarial?

Finalmente, a la base de las dos tensiones
anteriores, existe un tercer tema a abordarse que
es quién resulta moralmente responsable frente a
las situaciones de ahorro tributario empresarial.

Decimos esto a raíz de los sucesos ocurridos
con el régimen promocional de reorganización
de sociedades que se aprobó a comienzos de la
década pasada. Las recientes investigaciones so-
bre los beneficios obtenidos por una serie de gru-
pos empresariales muestran una utilización del
esquema legal señalado para generar ahorros
impositivos. Al respecto, un sector ha dirigido sus
críticas a las propias empresas, queriendo insistir
en la responsabilidad moral de éstas por la elu-
sión del impuesto, aprovechando las ventajas nor-
mativas para generar baja recaudación. Quie-
nes así piensan lo hacen en el sentido de recla-
mar un nivel de conciencia moral al sector em-
presarial, que debería ser un aliado del desarro-
llo en el país.

Hay otro sector de opinión para el que las
empresas no son responsables por el diseño que
la legislación plantea, estando estas en el dere-
cho a aplicar los mecanismos má eficientes den-
tro del marco legal para ahorrar el costo imposi-
tivo. En este sentido, las empresas no son ser mo-
ralmente responsables por los ahorros realizados,
los mismos que son consecuencia de la propia
lógica empresarial que es la de generar ganan-
cias sin violar la ley. De haber alguien que hubie-
ra generado elusión, la corrección pasaría por la
aplicación de la Norma VIII del Título Preliminar
del Código Tributario. Bajo este esquema la res-
ponsabilidad recaería en el Poder Político (mayo-
rías y minorías) y , en menor medida, en los gru-
pos de presión (medios de comunicación, cabil-
deadores, etc.) que fueron quienes permitieron que
los diseños elusivos permanecieran vigentes en el
país a sabiendas de los niveles de menor recau-
dación que podrían generar.

Como se ve, esta tensión, no jurídica ni eco-
nómica, sino moral, se encuentra en la base del
sistema y tiene que ver con cómo conciben los
diversos actores el fenómeno tributario. No cabe
duda que en este punto debemos entrar en una
discusión mayor sobre aquello que en el pasado
el doctor Jorge Del Busto denominó la tensión en-
tre ética y tributación.
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Apuntes Tributarios

• GASTO PÚBLICO:
Algunos criterios

Hemos insistido mucho en este medio
que el fenómeno tributario tiene una con-
trapartida necesaria en el gasto público del
Estado, de tal manera que cualquier refor-
ma en materia tributaria debe tener su con-
trapartida en materia presupuestaria.

Recientemente, luego de la presenta-
ción del proyecto de Ley del Presupuesto
para el año 2004, la organización “Ciu-
dadanos al Día” presentó un informe so-
bre la situación del gasto público en el Perú.
De ambos documentos podemos extraer al-
gunas conclusiones interesantes:
1. Tradicionalmente, no todo el gasto pú-

blico se ha incluido en la Ley de Presu-
puesto, sino sólo aquél cuyo monto es
aprobado por el Congreso de la Repú-
blica (Poder Ejecutivo, Poder Legislati-
vo, Poder Judicial, Consejo Nacional
de la Magistratura, Ministerio Público,
Tribunal Constitucional, Sistema Elec-
toral e instituciones autónomas como
la Contraloría General de la República
y la Defensoría del Pueblo). Han que-
dado fuera aquellas entidades que no
recibían recursos directamente de los
impuestos y se financian mediante otro
tipo de mecanismos (contribuciones, ta-
sas, recursos propios, etc.) como los
Gobiernos Locales, las Empresas Públi-
cas, los Organismos Constitucional-
mente Autónomos (SBS y BCR) y las
Entidades de Tratamiento Empresarial
(Reguladores, SUNAT, CONASEV, CO-
NAFRAN, ZOFRATACNA, Centro
Huampaní, Fondo Mivivienda, Parque
de las Leyendas, Registros Públicos,
CONSUCODE, SENCICO, CENFO-
TUR).

2. Para el año 2004, por primera vez, se
está incluyendo en el proyecto de Ley
de Presupuesto a las Entidades de Tra-
tamiento Empresarial. Queda pendien-
te definir cuál es el criterio para incluir
o no entidades en la Ley de Presupues-
to y, en particular, evaluar si debiese
incluirse en la referida Ley también los
montos presupuestarios del BCR
(S/. 860 millones), SBS (S/. 93.2 mi-

llones), Gobiernos Locales (S/. 3,850
millones, salvo FONCOMUN y Vaso de
Leche que sí están incluidos) y Empre-
sas Públicas (S/. 10,488 millones), que
en total ascendería a S/. 15,291 mi-
llones y que están al margen de la dis-
cusión presupuestaria anual.

3. El proyecto de Presupuesto para el año
2004 de las entidades incluidas en la
Ley de Presupuesto considera un gasto
de S/. 44,115 millones (US$ 12,604
millones). Sin embargo, si se conside-
ra a las entidades no incluidas en la
Ley de Presupuesto, el gasto total del
Estado ascendería a S/. 58,050
(US$ 16,585 millones), es decir, alre-
dedor de 32 por ciento más

4. Para el año 2003 se ha propuesto gas-
tar S/. 44,516 millones (Presupuesto de
Apertura) aunque dicha cifra ha sido
ajustada ya que incluye rubros como los
recursos por privatización y eliminación
de exoneraciones tributarias, que no se
han logrado obtener hasta el momento,
por lo que se estima que el presupuesto
de gasto sería de aproximadamente
S/. 39,700 millones. Para el año 2004,
el presupuesto de apertura es de
S/. 44,115 millones, que significaría un
aumento real de S/. 4,415 millones.

5. Desde el año 2000 de manera consis-
tente, los principales rubros de gasto
del Presupuesto General de la Repúbli-
ca son en promedio: Planilla (26 por
ciento), pago de deuda pública (23 por
ciento), pensiones (17 por ciento), con-
tratación de bienes y servicios (16 por
ciento), e inversiones (13 por ciento).
El Gasto Corriente (Planilla, Pensiones,
Bienes y Servicios) asciende a 63 por
ciento del presupuesto total y se ha in-
crementado entre los años 2000 y
2004 en 5 por ciento por año.

6. Desde el 2000, el principal rubro de
gasto en el Presupuesto es el pago de
la planilla (26 por ciento), que com-
prende el pago de las remuneraciones
de los trabajadores y los beneficios so-
ciales que contempla la ley, sin incluir
el pago de pensiones ni los servicios
no personales. Si se suma los porcen-
tajes de pensiones (alrededor del 17
por ciento), tenemos que el 43 por cien-

to del presupuesto se gasta en pago de
pensiones y remuneraciones.

7. En el caso del pago de la deuda y sus
intereses, el promedio anual entre 2000
y 2004 es de 23 por ciento del total
del gasto público. El rubro servicio de
la deuda comprende el pago de la deu-
da externa y el pago a los acreedores
internos y sus correspondientes intere-
ses. Si se compara el gasto ejecutado
el año 2000 con lo que ha de pagarse
el próximo año 2004, el crecimiento
en el pago de la deuda habría sido del
54 por ciento en cinco años, con un
ritmo de crecimiento anual de 12 por
ciento.

8. En el caso de la inversión pública (13,2
por ciento de promedio anual), es un
rubro donde se destinan menos recur-
sos que en los gastos corrientes. El año
2000 el Estado peruano gastó
S/. 4,536 millones en inversiones, lo
que representó el 13 por ciento del to-
tal del gasto ejecutado, mientras que el
año 2003 en ejecución se ha progra-
mado gastar en ese rubro S/. 9,479
millones (21 por ciento). Para el año
2004, se ha programado gastar
S/. 4,899 millones en el rubro «inver-
siones». Así, entre lo gastado en el año
2000 y lo que se proyecta gastar en el
2004, la diferencia representa un cre-
cimiento de 8 por ciento.

• SECTOR MINERO
ENERGÉTICO:
Requerimiento de información por
parte de la SUNAT

La SUNAT remitió un requerimiento a
varias empresas del sector minero energé-
tico con el fin de solicitar información de-
tallada de adquisiciones, códigos y resu-
men de ventas correspondientes al año
2002 (detalles ítem por ítem); el mismo que
debía presentarse hasta el 30 de setiem-
bre. Al parecer quiere cotejarse esta infor-
mación con la que se mantiene respecto
de los proveedores, a fin de verificar el cum-
plimiento de las obligaciones de éstos últi-
mos y la procedencia de la devolución del
saldo a favor del exportador al que la gran
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cantidad de mineras tiene derecho confor-
me a ley. No obstante ello, al decir de fun-
cionarios de la SUNAT, el requerimiento
ha sido realizado para efectuar un estudio
para verificar cómo las empresas usan su
crédito fiscal, de tal modo que dicha infor-
mación no sería usada para efectos de fis-
calizar.

Como quiera que para cumplir con la
presentación, las empresas han tenido que
adecuar sus sistemas a los requerimientos
solicitados por la SUNAT, ello ha significa-
do un costo económico y buena cantidad
de tiempo dedicado al desarrollo y ade-
cuación de las aplicaciones. En ese senti-
do, no todas las empresas han cumplido
con la presentación oportuna o completa
de la información, lo que ha causado al-
gunas angustias.

Pensamos que aquellas empresas que
no han presentado adecuadamente la in-
formación solicitada deberían remitir a la
SUNAT una comunicación solicitando la
ampliación del plazo, en la medida que la
información requerida no es de fácil o rá-
pido cumplimiento.

Hacia delante, creemos que este tipo
de información debe ser solicitada solo en
casos extremos porque significa cargar al
contribuyente con funciones de recopila-
ción de información que en principio de-
ben ser obtenidas por la propia Adminis-
tración Tributaria y porque en términos
prácticos genera importantes costos a las
empresas.

En el caso concreto, sería necesario es-
tandarizar la forma de presentación de la
información y disponer de un mecanismo
que permita que la SUNAT pueda absol-
ver cualquier consulta que fuere formula-
da por las empresas respecto a la infor-
mación a ser incluida.

• CONVENIOS PARA EVITAR
LA DOBLE IMPOSICIÓN
TRIBUTARIA:
El turno de Francia

El 6 de febrero de este año el Gobier-
no Francés solicitó al Gobierno Peruano el
inicio de negociaciones para la celebra-
ción de un convenio para evitar la doble
imposición y prevenir la evasión tributaria
(CDI).

En tal sentido, mediante R. M. Nº 501-
2003-EF/15 se designaron como represen-
tantes del Ministerio de Economía  para
que intervengan en la negociación del CDI
con Francia al Dr. Armando Zolezzi Mö-
ller (como jefe del Equipo Negociador),

Mónica Byrne Santa María, Angela Gros-
sheim Barrientos, Rosario Egúsquiza Pare-
des, Renée Villagra Cayamana e Iris Ríos
Barzola. Este grupo de trabajo inició la
primera ronda de negociaciones el 29 de
setiembre pasado.

• REINTEGRO DEL CRÉDITO
FISCAL DEL IGV:
Caso de bienes posteriormente
extraviados o destruidos

Como sabemos, en materia de IGV, el
tercer párrafo del artículo 22° de la LIGV
ha señalado que la desaparición, destruc-
ción o pérdida de bienes cuya adquisición
generó un crédito fiscal, así como la de
bienes terminados en cuya elaboración se
hayan utilizado bienes e insumos, cuya ad-
quisición también generó crédito fiscal, de-
termina la pérdida del mismo.

Dicha disposición legal fue incorporada
por la Ley Nº 27039, publicada el 31 de
diciembre de 1998, bajo los mismos alcan-
ces en que anteriormente había sido reco-
gido por el numeral 4 del artículo 6° del D.
S. Nº 029-94-EF (Reglamento de la LIGV).

En esa perspectiva, hasta antes de la
modificación operada por la Ley Nº
27038, solo debía reintegrarse el crédito
fiscal cuando se vendían –antes de dos
años de haber sido puestos en funciona-
miento– bienes depreciables destinados a
formar parte del activo fijo.

Entonces, en aplicación del principio de
legalidad tributaria, no quedaba claro si
procedía reintegrar el crédito fiscal genera-
do en la adquisición de bienes que desapa-
recieron, se destruyeron o se perdieron.

Al respecto, en la Resolución Nº 654-
5-2003 el Tribunal Fiscal ha señalado que
en principio podría concluirse que la LIGV
solo estaba haciendo referencia a un su-
puesto de reintegro, por lo que cualquier
otro que hubiera sido previsto en el Regla-
mento no resultaba aplicable, al infringir
el principio de legalidad contenido en la
Norma IV del Título Preliminar del Código
Tributario. Sin embargo, el Tribunal entien-
de que todo crédito fiscal necesariamente
generará un débito fiscal, por lo que si bien
la adquisición de un bien generó un crédi-
to fiscal, éste no es posteriormente incor-
porado como valor agregado al bien trans-
ferido al haberse destruido, perdido o sus-
traído, dicha situación determinará, en
principio, la devolución del crédito fiscal,
toda vez que no se permitirá la genera-
ción de un débito fiscal, rompiéndose el
esquema “impuesto contra impuesto”.

Conforme a ello, se señala que la dis-
posición reglamentaria citada se encontra-
ba sustentada en la propia LIGV, específi-
camente en su artículo 18° que establece
que el derecho a deducir el crédito fiscal
sólo puede nacer de aquellas adquisicio-
nes de bienes y servicios gravados desti-
nados, a su vez, a operaciones gravadas
con el impuesto, por lo que al encontrarse
vinculada a la propia estructura del impues-
to, cuyo método para determinar el valor
agregado está previsto en el citado artícu-
lo 18°, no puede concluirse que se trataba
de una norma que vulneraba el principio
de legalidad al exceder lo contemplado en
la ley respecto al reintegro del crédito fis-
cal, sino de una norma acorde con la téc-
nica del impuesto que tenía su sustento en
la propia ley.

Ahora bien, el caso materia de solu-
ción por el Tribunal Fiscal se refiere a la
destrucción de materias primas, productos
terminados, insumos y activos fijos por la
inundación de su local industrial, causada
por el Fenómeno del Niño del año 1998,
fecha en la que aún no se encontraba vi-
gente la disposición del inciso a) del cuar-
to párrafo del artículo 22° de la LIR que
señala que se excluye de la obligación de
reintegro a la desaparición, destrucción o
pérdida de bienes que se produzcan por
caso fortuito o fuerza mayor. De ocurrir ese
supuesto el día de hoy, no procedería el
reintegro en aplicación de esta última nor-
ma.

• RESOLUCIONES DE
OBSERVANCIA
OBLIGATORIA:
Criterios sobre sus efectos

Como sabemos, conforme al artículo
154° del Código Tributario, las resolucio-
nes que interpreten de modo expreso y con
carácter general el sentido de las normas
tributarias o en las que conste la preferen-
cia de la norma de mayor jerarquía, cons-
tituirán jurisprudencia obligatoria para los
órganos de la Administración Tributaria,
mientras dicha interpretación no sea mo-
dificada por el mismo Tribunal, por vía re-
glamentaria o por Ley.

Mediante Resolución Nº 1241-3-2003,
a propósito de una solicitud de devolución
del pago del FONAVI que pagó una Uni-
versidad, el Tribunal Fiscal ha señalado que
las resoluciones de observancia obligato-
ria que se pronuncien sobre la naturaleza
de un tributo, no se enmarcan en ninguna
de las causales que el Código Tributario
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señala como actos de interrupción de la
prescripción, pues solo determinan crite-
rios interpretativos. Complementariamen-
te, en la Resolución Nº 1501-3-2003 se
ha indicado que las resoluciones que con-
tienen criterios interpretativos rigen desde
la vigencia de la norma interpretada.

• CONTROL DE LOS
AUDITORES:
¿En manos de quién?

Como sabemos, la sucesión de escán-
dalos empresariales que tuvieron su máxi-
ma expresión en la quiebra de Enron y la
desaparición de Andersen (una de las gran-
des firmas globales de auditoría), ha cerra-
do de momento el debate sobre la autorre-
gulación de los auditores. Así, la pérdida
de credibilidad de la profesión, que duran-
te años ha reclamado una mayor capaci-
dad para decidir las normas que regulan su
actividad, ha tenido como consecuencia la
creación de un organismo supervisor en
Estados Unidos, el país que más claramente
había apostado por esta solución. En el caso
europeo, en algunos países se mantiene un
régimen similar al norteamericano (en Es-
paña es el Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas, que depende del Ministe-
rio de Economía), no obstante en el seno de
la Unión Europea (UE) se quiere buscar que
la supervisión la ejerza un organismo fuer-
te, de carácter europeo, integrado por to-
das las partes interesadas en la información
financiera: la Administración, los profesio-
nales, los pequeños accionistas, los orga-
nismos supervisores, etc.

Así, la UE ha puesto en marcha una
amplia reforma para mejorar la calidad
de las auditorías y recuperar la confianza
de los mercados en la información finan-
ciera. Hay tres cambios fundamentales en
marcha:
(i) La reforma de la Octava Directiva, que

regula la auditoría desde hace 20 años,
para reforzar el sistema de control de
calidad de las auditorías y para sentar
las bases para que cada Gobierno pue-
da legislar en la materia.

(ii) El uso de estándares comunes de audi-
toría, a fin que en la UE se cuente con
un lenguaje común que además sea
global en el año 2005.

(iii) La supervisión pública del trabajo de
los auditores, de tal manera que se
pueda vigilar que las auditorías sean
correctas y cumplan los requisitos de
calidad. Debería tenderse a contar con
un sistema que permita investigar los

fallos. En ese marco, hay un consenso
en la UE en definir la independencia
del auditor sobre la base de un con-
junto de principios de actuación, res-
tricciones y prohibiciones.
Complementariamente, la UE ha esta-

blecido que a partir del 2005 los grupos
cotizados deben aplicar las Normas Inter-
nacionales de Contabilidad (NIC) y luego
vendrá una segunda fase, en la que entra-
rían las empresas individuales.

Finalmente, queda pendiente la gene-
ración de reglas para que empresas de au-
ditoría de origen europeo puedan auditar
en los Estados Unidos. Hasta hoy la nor-
matividad estadounidense exige que las
compañías se registren antes de abril del
año que viene, incluso aunque ya estén
reconocidas por los Estados miembros de
la Unión Europea de acuerdo a una Direc-
tiva de 1983.

• BANCO MUNDIAL:
 Estudio sobre la desigualdad en
América Latina

El Banco Mundial ha elaborado un es-
tudio de investigación anual sobre Améri-
ca Latina y el Caribe denominado
“Desigualdad en América Latina y el Cari-
be: ¿ruptura con la historia?”, en el que
analiza los motivos de la persistente des-
igualdad que aflige a la región, identifica
de qué manera ésta obstaculiza el desa-
rrollo y propone formas para lograr más
equidad en cuanto a la distribución de la
riqueza, el ingreso y las oportunidades.

Según el informe, América Latina es al-
tamente desigual en cuanto a ingresos y
también en el acceso a servicios como edu-
cación, salud, agua y electricidad; persis-
ten además enormes disparidades en tér-
minos de participación, bienes y oportuni-
dades. Esta situación frena el ritmo de la
reducción de la pobreza y mina el proce-
so de desarrollo.

De acuerdo con la información, el de-
cil más rico de la población de América
Latina y el Caribe se queda con el 48 por
ciento del ingreso total, mientras que el decil
más pobre sólo recibe el 1,6 por ciento; a
su vez en las naciones industrializadas el
decil superior recibe el 29,1 por ciento
mientras que el decil inferior recibe el 2,5
por ciento.

El informe destaca que la raza y la et-
nia son los factores que determinan en for-
ma más permanente las oportunidades y
el bienestar de los individuos de esta re-
gión. Tanto los indígenas como los afrola-

tinos viven «en considerable desventaja
respecto de los blancos», según el infor-
me, puesto que son éstos últimos los que
reciben los ingresos más altos de la región.

En contraste con la brecha permanen-
te relacionada con las diferencias raciales
y étnicas, América Latina sí ha experimen-
tando avances en cuanto a acortar la dis-
paridad de género en relación con el in-
greso y la educación. En gran parte de la
región, las niñas y las jóvenes están en rea-
lidad superando a los niños y jóvenes en
términos de logros educacionales.

Se señala que en una economía glo-
bal, donde el «capital humano» es un as-
pecto crucial para la competitividad, las
desigualdades que implican, entre otras
cosas, no desarrollar la capacidad y el
conocimiento de los individuos hasta nive-
les óptimos, pueden en rigor frenar el rit-
mo del crecimiento económico y debilitar
el efecto sobre la pobreza del crecimiento
que sí se logra.

Se señala que para revertir el proceso
es necesario abordar las siguientes áreas
de trabajo:
– Construir instituciones políticas y socia-

les más abiertas, que permitan a los
grupos pobres lograr mayores niveles
de protagonismo, participación y po-
der en la sociedad.

– Asegurar que las instituciones y las po-
líticas económicas procuren mayor
equidad, a través de una sólida ges-
tión macroeconómica e instituciones
equitativas y eficaces para resolver los
conflictos, que eviten las enormes re-
distribuciones regresivas que se produ-
cen en situaciones de crisis.

– Aumentar el acceso de los pobres a los
servicios públicos, especialmente edu-
cación, salud, agua y electricidad, así
como el acceso a tierras cultivables y a
servicios rurales para que mejoren la
productividad, además de fortalecer los
derechos de propiedad de los pobres
en las ciudades.

– Reformar los programas de transfe-
rencia de ingresos de modo que lle-
guen a las familias más pobres, in-
cluyendo el uso de medidas que con-
dicionen la asistencia de los niños y
niñas a la escuela y a los consulto-
rios de salud, a fin de mejorar la ca-
pacidad de generar ingresos duran-
te todo el ciclo vital.  
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sido el del tratamiento contable y tributario de los ingresos por cré-
ditos considerados riesgosos y que eran contabilizados como in-
gresos en suspenso. Al respecto, el Reglamento mantiene en lo esen-
cial el tratamiento de este tema pero realiza algunas precisiones
importantes, pues a diferencia de la norma anterior que solo esta-
blecía la contabilización como ingresos en suspenso de los créditos
o cuotas vencidas, la actual norma señala que también pueden
acogerse a dicho tratamiento los intereses, comisiones y otros car-
gos devengados sobre créditos o cuotas clasificados en las catego-
rías «dudoso» o «pérdida». En tal sentido, se establece que tales
intereses y comisiones serán reconocidos en las cuentas de resulta-
dos solo cuando sean efectivamente pagados.

Otro tema interesante recogido en el Reglamento es el del trata-
miento de las operaciones de Arrendamiento Financiero. En este
punto indica que los financiamientos otorgados serán considera-
dos como créditos, conforme lo señalan las normas contables vi-
gentes y los principios de contabilidad generalmente aceptados.
Asimismo, se dispone que:

– Los intereses y comisiones serán reconocidos como un in-
greso diferido registrándose como ingresos de acuerdo al
criterio de lo devengado.

– Las disposiciones sobre ingresos en suspenso son aplicables
a los créditos vencidos o a los deudores que estén en la
categoría de Dudoso o Pérdida.

– En lo referido a las provisiones, los bienes dados en arren-
damiento financiero son considerados como garantías pre-
feridas.

– Los bienes recuperados por resolución de contrato deberán
ser incorporados en el activo de la empresa arrendadora
desde el momento en que se tenga su posesión física y se-
rán registrados al valor de mercado o valor insoluto, el que
resulte menor. En el caso de que los bienes se hayan recu-
perado por no haber ejercido el deudor la opción de com-
pra, se registrarán en el activo de la empresa arrendadora
al valor de mercado o al valor residual, el que resulte me-
nor.

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE
LA PEQUEÑA Y MICRO EMPRESA: Aspectos
tributarios (Decreto Supremo Nº 009-2003-TR)

Como sabemos, el 3 de julio de 2003 se publicó la Ley de Pro-
moción y Formalización de la Micro y Pequeña Empresa, Ley Nº
28015 (en adelante la Ley), con la finalidad de promocionar «la
competitividad, formalización y desarrollo de las micro y pequeñas
empresas para incrementar el empleo sostenible, su productividad
y rentabilidad, su contribución al Producto Bruto Interno, la amplia-
ción del mercado interno y las exportaciones» y para contribuir
con la recaudación tributaria. Sin embargo, en lo referido al tema
tributario, salvo por la regulación del otorgamiento de Licencias de
Funcionamiento, dicha norma no estableció ningún tratamiento tri-
butario especial, señalando solamente en su artículo 42° que el

Comentarios a la Legislación
Del 06 de setiembre al 10 de octubre de 2003

IMPUESTO A LA RENTA: Aplicación de
provisiones y castigos de entidades del sistema
financiero (Resolución de SBS Nº 808-2003)

Desde el 1 de octubre del presente año ha entrado en vigencia
la R. de SBS Nº 808-2003 (en adelante el Reglamento) que fuera
publicada el 30 de mayo pasado y que establece una nueva regu-
lación respecto de la evaluación y clasificación de la situación cre-
diticia de los deudores de las entidades bancarias y financieras y
asimismo establece un procedimiento para efectuar provisiones
mucho más flexible que el regulado por la derogada R. de SBS Nº
572-97.

Esta nueva regulación de las provisiones y de la calificación de
los créditos permite mayor autonomía a las entidades del Sistema
Financiero Nacional para la constitución de sus provisiones y eva-
luación de sus créditos. Asimismo, ha unido las diversas normas
que se emitieron respecto de la realización de provisiones.

En lo que respecta al ámbito tributario, el Reglamento constituye
la herramienta fundamental para precisar si ciertas provisiones tie-
nen la calidad de gasto de deducible para determinar el Impuesto a
la Renta de las entidades del Sistema Financiero nacional. Al res-
pecto, el inciso h) del artículo 37° de la Ley del Impuesto a la Renta,
cuyo TUO ha sido aprobado mediante D.S. Nº 054-99-EF (en ade-
lante LIR), dispone que las empresas del Sistema Financiero podrán
deducir las provisiones específicas que no formen parte del patri-
monio efectivo, “que ordene la Superintendencia de Banca y Segu-
ros”, con excepción de las que correspondan a los créditos y otros
activos considerados clasificados como normal.

En este tema, el Reglamento mantiene la clasificación de los deu-
dores en las categorías “normal”, “con problemas potenciales”,
“deficiente”, “dudoso” y “pérdida”, tomando en consideración el
tipo de crédito que se les haya otorgado (créditos comerciales, cré-
ditos a las microempresas, créditos de consumo y créditos hipote-
carios para vivienda). Asimismo, se dispone que dicha clasifica-
ción deberá estar a cargo de una unidad independiente de las de-
nominadas de negocios (front office).

En lo que se refiere a las provisiones que se deben efectuar, el
Reglamento mantiene la clasificación de las provisiones en «genéri-
cas» y «específicas». Sin embargo, se ha introducido un cambio
sustancial respecto a la regulación anterior: la posibilidad de esta-
blecer provisiones genéricas basadas en una metodología interna
y la posibilidad de acogerse a un régimen general de provisiones
procíclicas respecto de los créditos clasificados en la categoría de
«normal» y «con problemas potenciales» de acuerdo con lo seña-
lado en el Anexo I del Reglamento.

Esta regulación de las provisiones permite mayor autonomía a
las entidades del Sistema Financiero Nacional para la constitución
de sus provisiones y evaluación de sus créditos. Asimismo, ha uni-
do las diversas normas que se emitieron respecto de la realización
de provisiones.

Un tema que en los últimos años ha sido objeto de ardua contro-
versia entre la Administración Tributaria y los contribuyentes, ha



COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

OCTUBRE 2003 9

Régimen Tributario facilita la tributación de las MYPE y permite la
formalización de un mayor número de contribuyentes, y que el Es-
tado promovería campañas de difusión sobre el régimen tributario
de aplicación a las MYPE. Al respecto, debemos indicar que entre
las reformas tributarias que se piensan implementar se encuentra la
modificación del Régimen Único Simplificado (RUS) aplicable a las
personas naturales y sucesiones indivisas domiciliadas en el país
que desarrollan actividades generadoras de rentas de tercera cate-
goría, empleando para ello un máximo de cuatro trabajadores a su
cargo, desarrollando sus actividades en un solo local cuyas dimen-
siones no excedan de los cien (100) metros cuadrados y que sus
ingresos brutos mensuales no excedan de los S/. 18,000.00.

El principal aspecto regulado en dicha Ley es el régimen laboral
de los trabajadores de las MYPE y los requisitos que debían cumplir
las empresas para acogerse a este régimen laboral especial.

En tal sentido, mediante D. S. Nº 009-2003-TR, publicado el 12
de setiembre de 2003, se han regulado sobre todo los aspectos
vinculados con el régimen laboral, el acceso al financiamiento, la
capacitación y asistencia técnica que se les brindaría a las MYPE y
los órganos de apoyo a las mismas.

Otorgamiento de Licencias de Funcionamiento: En lo que se
refiere al otorgamiento de Licencias de Funcionamiento se ha reco-
gido lo señalado en los artículos 38° al 41° de la Ley, que permiten
a las MYPE obtener Licencia de Funcionamiento Provisional en for-
ma rápida y con pocos requisitos. Al respecto se ha establecido lo
siguiente:

a) Procedimiento de Solicitud de Licencia Provisional:
– Las MYPE deberán presentar una solicitud ante la Munici-

palidad Provincial o Distrital competente para autorizar el
funcionamiento de los locales, adjuntando los siguientes do-
cumentos:
(i) Fotocopia Simple del Comprobante de Información Re-

gistrada o Ficha RUC
(ii) Declaración Jurada Simple de ser Micro o Pequeña Em-

presa.
(iii) Recibo de Pago por derecho de trámite.

– La Municipalidad evalúa el otorgamiento de la licencia to-
mando en cuenta la zonificación y compatibilidad de uso
correspondiente.

– El plazo para que la Municipalidad emita su respuesta es
de siete (7) días hábiles.

– Vencido dicho plazo, sin que la Municipalidad otorgue res-
puesta, se considerará aprobada la solicitud y en conse-
cuencia otorgada la licencia provisional.

– La Licencia tendrá una validez de doce meses contados a
partir de la fecha de presentación de la solicitud.

– También pueden solicitar licencia provisional de funciona-
miento, las MYPE en caso de cambio o ampliación de giro
comercial, domicilio y apertura de nuevos locales o sucur-
sales, siempre que se efectúe dentro de una misma jurisdic-
ción municipal.

– El costo de esta licencia debe estar sustentado y debe haber
sido previamente publicado por las Municipalidades.

b) Licencia Municipal de Funcionamiento Definitiva
Conforme a lo señalado por la Ley, una vez vencido el plazo de

la Licencia de Funcionamiento Prrovisional si la Municipalidad no
ha detectado ninguna irregularidad, emitirá la Licencia Municipal
de Funcionamiento Definitiva. Asimismo, de conformidad con lo
señalado por la Ley de Tributación Municipal (LTM) aprobada me-
diante Dec. Leg. Nº 776, se dispone que no se podrán cobrar tasas
por renovación, fiscalización o actualización de datos de la misma
salvo los casos de cambio de uso del local.

Al respecto, debemos tener en cuenta que conforme a lo dis-

puesto por el artículo 71° de la LTM, las licencias de funcionamien-
to tienen vigencia indeterminada, existiendo solamente obligación
de los contribuyentes de presentar anualmente una declaración ju-
rada simple y sin costo alguno de permanencia en el giro autoriza-
do. Esto último se debe a que el cambio de giro, uso o zonificación
es el único supuesto bajo el cual procede renovar la licencia de
funcionamiento conforme a lo señalado por el artículo 74° de la
LTM.

En el caso de que se revoque la Licencia de Funcionamiento
Definitiva conforme a lo dispuesto por el artículo 41° de la Ley, el
reglamento dispone que cuando las causales de dicha revocación
comprendan aspectos conciliables de competencia directa o indi-
recta de los Ministerios, sus órganos desconcentrados u organis-
mos públicos descentralizados, la Municipalidad deberá invitar a
los representantes de éstos a Audiencia de Conciliación. Al respec-
to, debemos señalar que en la Ley del Procedimiento Administrativo
General aprobada mediante Ley Nº 27444, sólo se ha regulado el
procedimiento de conciliación en el caso de procedimientos admi-
nistrativos trilaterales, resultando discutible la aplicación de dicho
mecanismo dentro de la misma etapa del procedimiento adminis-
trativo.

Inscripción en el RUC: Conforme a lo establecido en el Procedi-
miento Nº 1 del TUPA de la SUNAT, aprobado mediante D.S. Nº
002-2003-EF, cualquier persona jurídica que se deba inscribir en
el RUC tiene que presentar, entre otros documentos el original o
copia de la Escritura Pública de Constitución o copia simple de la
Resolución Jefatural inscrita en los Registros Públicos, según corres-
ponda. Sin embargo, el reglamento objeto de comentario, ha seña-
lado que respecto de las empresas que califiquen como MYPE, bas-
tará con presentar la declaración de voluntad de la micro o peque-
ña empresa en reemplazo del original o copia de la escritura públi-
ca de constitución inscrita en los Registros Públicos.

ESSALUD: En lo que se refiere al pago del seguro social de sa-
lud, se ha reafirmado en el reglamento que los trabajadores de las
MYPE tienen la calidad de asegurados regulares, de conformidad
con lo establecido en la Ley de Modernización de la Seguridad
Social en Salud aprobada mediante Ley Nº 26790 y sus normas
reglamentarias. Asimismo, se ha indicado que también tendrán la
calidad de asegurados regulares las personas naturales propieta-
rias de la unidad económica a la que se refiere el artículo 3° de la
Ley.

La alícuota a aplicarse es de 9 por ciento, la misma que se apli-
cará sobre la remuneración o ingreso. Al respecto el artículo 48°
del Reglamento señala que la remuneración mínima mensual sobre
la que se calcule el aporte no podrá ser inferior a la remuneración
mínima vital de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la
actividad privada, cuando se cumpla la jornada máxima legal.

Por último, en el caso que la microempresa pierda su condición
de tal, el reglamento dispone que el conductor propietario, podrá
continuar como asegurado regular.

CARACTERÍSTICAS DE LAS MYPE
Ley Nº 28015(1)

Número Total
de Trabajadores

Nivel de Ventas Anuales

MICROEMPRESA

PEQUEÑA EMPRESA

Hasta 150 UIT

Más de 150 y hasta 850 UIT

1-10 Trabajadores

1-50 Trabajadores

(1) Para que una empresa sea considerada como microempresa o pequeña empresa debe-
rá reunir de manera concurrente los requisitos de número determinado de trabajadores
y nivel de ventas anuales. Al respecto, el reglamento ha señalado que se deben conside-
rar las ventas «brutas» anuales.
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IMPORTACIÓN DE BIENES DESTINADOS A LA
AMAZONÍA: Devolución del IGV (Resolución de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas
Nº 401-2003/SUNAT/A)

Con fecha 13 de setiembre de 2003 se publicó la R. de S.N.A.
Nº 000401-2003/SUNAT/A, mediante la cual se regula el proce-
dimiento de devolución del pago del IGV correspondiente a la im-
portación de bienes destinados a la Amazonía, al amparo de lo
dispuesto en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía,
Ley Nº 27037 y su Reglamento aprobado mediante D.S. Nº103-
99-EF.

Como se recordará, la Ley Nº 27037, estableció que hasta el 31
de diciembre del año 2000, la importación de bienes que se desti-
ne al consumo en la Amazonía, se encontrará exonerada del IGV.
Sin embargo, dicho plazo fue sucesivamente ampliado hasta el 31
de diciembre de 2003 (Ley Nº 27897). Asimismo, el D.S. Nº103-
99-EF estableció en su artículo 18° que la exoneración se aplicaría
siempre que el ingreso al país se efectuara en forma directa por los
terminales terrestres, fluviales o aéreos de la Amazonía. Sin embar-
go, en el caso de que la importación se efectuara a través de la
Aduana marítima o aérea del Callao o la Intendencia Marítima de
Paita, y tuviera como destino final la Amazonía, la indicada norma
reglamentaria estableció que el pago efectuado por concepto de
IGV se consideraría como un pago a cuenta sujeto a regularización
en las Aduanas de la Amazonía, siempre que el mismo sea solicita-
do dentro de los treinta días siguientes de la fecha en que se efectuó
el pago. Asimismo se indicó que el monto pagado en exceso sería
objeto de devolución.

En tal sentido, mediante la resolución objeto de comentario se
han establecido las pautas para que en aquellos casos en los que
por error los sujetos no hayan consignado, en las Declaraciones
Únicas de Aduanas o en las Declaraciones Simplificadas de Impor-
tación, los datos requeridos que permiten establecer el destino de
las mercaderías importadas a la Amazonía, se pueda realizar una
correcta y oportuna atención de las solicitudes de acogimiento pos-
terior de devolución del IGV e IPM. Asimismo, se ha normado el
procedimiento a seguir para que, en el caso señalado, los montos
pagados por concepto de IGV sean depositados en la Sub Cuenta
Especial Tesoro Público Ley Nº 27037.

COMPROBANTES DE PAGO: Nuevas
modificaciones reglamentarias (Resolución de
Superintendencia Nº 167-2003/SUNAT)

Mediante R. de S. Nº 167-2003/SUNAT, publicada el 13 de
setiembre pasado, se sustituye el encabezado y los numerales 1 y 2
del artículo 12° del Reglamento de Comprobantes de Pago, esta-
bleciéndose nuevas disposiciones respecto a la forma de tramitar
las autorizaciones de impresión y/o importación de comprobantes
de pago y otros documentos autorizados. Entre las novedades te-
nemos:

1. Respecto a quienes soliciten autorización de impresión y/o
importación de comprobantes:

– Entre otros, deberán cumplir con el requisito de no tener la
condición de domicilio fiscal no habido o la condición de
domicilio fiscal no hallado en el RUC.

– La solicitud de autorización de impresión y/o importación
se presentará mediante el Formulario Nº 816 – “Autoriza-
ción de impresión a través de SUNAT Operaciones en Lí-
nea” en las imprentas inscritas en el Registro de Imprentas,
en dos  ejemplares debidamente llenados y firmados, espe-

cificándose la cantidad total de documentos cuya autoriza-
ción se solicita, por cada tipo de documento.

– La imprenta que reciba y registre el formulario Nº 816 de-
berá realizar la impresión y/o importación por la cantidad
total de documentos autorizados.

2. Respecto a las imprentas se ha señalado que:
– Para inscribirse en el registro, las imprentas deben:

a)  Haber sido incorporadas al Régimen de Buenos Contri-
buyentes, salvo en el caso de las imprentas que inicien
sus actividades durante los doce (12) últimos meses con-
tados hasta el mes de la verificación correspondiente a
la última incorporación al citado régimen, o durante el
período comprendido entre dicho mes y la fecha de pre-
sentación de la solicitud, casos en los que las imprentas
deberán haber presentado las declaraciones tributarias
correspondientes a:
• las obligaciones tributarias cuyo vencimiento se hu-

biera producido durante los seis (6) meses anterio-
res al mes de presentación de la solicitud.

• las obligaciones tributarias cuyo vencimiento se hu-
biera producido durante el mes de presentación de
la solicitud, incluso hasta la fecha en que ésta sea
presentada.

b) No deben tener la condición de domicilio fiscal no habi-
do o la condición de domicilio fiscal no hallado en el
RUC.

c) No deben haber sido retiradas del Registro de Impren-
tas, o haber sido denegada su solicitud de inscripción
en el mismo, durante los seis (6) meses anteriores y has-
ta la fecha de presentación de la solicitud de inscrip-
ción.

d) Obtener el Código de Usuario y la Clave de Acceso a
SUNAT Operaciones en Línea, de acuerdo a lo indica-
do en la Resolución de Superintendencia Nº 109-2000/
SUNAT y normas modificatorias.

e) Presentar el Formulario Nº 814 – “Contrato de adhe-
sión para el registro de autorizaciones de impresión por
el sistema SUNAT Operaciones en Línea”, debidamente
llenado y firmado por el contribuyente o su represen-
tante legal acreditado en el RUC.

f) Presentar sus declaraciones determinativas utilizando el
PDT.

– Para la inscripción, modificación de datos y retiro volunta-
rio del Registro de Imprentas, solo serán considerados com-
probantes de pago, notas de crédito, notas de débito y guías
de remisión, los documentos impresos o importados por
imprentas que se encuentren inscritas en el registro.

– Para solicitar la Inscripción en el Registro de Imprentas, las
imprentas deberán presentar a la SUNAT los siguientes for-
mularios:
a) Formulario Nº 804 – “Registro de Imprentas”, en el que

se declarará el tipo de trabajo a realizar (impresión y/
o importación), el sistema de impresión y el tipo de for-
mato de impresión.

b) Formulario Nº 805 – “Información complementaria para
el Registro de Imprentas”, en el que se declarará la
marca, modelo, serie de fabricación y tipo de formato
de impresión de la totalidad de la maquinaria de im-
presión, así como la dirección de los establecimientos
donde se encuentra ubicada la misma, los cuales debe-
rán haber sido previamente declarados en el RUC.

Asimismo, deberán poner a disposición de la SUNAT la do-
cumentación que sustente la información declarada, así como
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el uso exclusivo de la maquinaria de impresión, para lo que
presentarán copia simple de:
a) Contrato de compraventa de la maquinaria de impre-

sión con firmas legalizadas notarialmente y el compro-
bante de pago respectivo o, de ser el caso, del Formula-
rio Nº 820 -”Comprobante por Operaciones No habi-
tuales”.

b) Contrato de arrendamiento o cesión en uso de la ma-
quinaria de impresión con firmas legalizadas notarial-
mente y los comprobantes de pago respectivos. En el
caso de los Formularios Nºs. 1083 – “Recibo por Arren-
damiento” o 1683 – “Impuesto a la Renta de primera
categoría”, aquellos presentados por el arrendador du-
rante los últimos seis (6) meses, o desde la vigencia del
contrato en caso que el arrendamiento tenga una dura-
ción menor, hasta la fecha de presentación de la solici-
tud de inscripción.

c) Testimonio de la Escritura Pública de Constitución o cons-
tancia de inscripción en los Registros Públicos donde
conste que la maquinaria de impresión constituye un
aporte al capital social de la persona jurídica.

d) Póliza de adjudicación de la maquinaria de impresión,
emitida por martilleros públicos o entidades que rema-
ten o subasten bienes por cuenta de terceros.

En todos los casos, la documentación, comprobantes de pago
y formularios antes mencionados deberán contener la iden-
tificación de la marca, modelo y serie de fabricación de la
maquinaria de impresión, salvo respecto del Formulario Nº
1683 – “Impuesto a la Renta de primera categoría”.

– Para modificar la información contenida en el Registro de
Imprentas, las imprentas deberán comunicar a la SUNAT
dicho acto dentro de los cinco días hábiles de ocurridos los
hechos, para lo cual presentarán los Formularios Nºs. 804
y/o 805, según corresponda, en este último caso, se con-
signará nuevamente la información relativa a la totalidad
de la maquinaria de impresión con que cuente la imprenta
a dicha fecha.

– Para el retiro voluntario del Registro de Imprentas, las im-
prentas deberán presentar el Formulario Nº 804.

3. Respecto a las imprentas, se han señalado como condiciones
de permanencia en el Registro de Imprentas:

– Realizar trabajos de impresión y/o importación: (i) única-
mente a quienes les entreguen el Formulario Nº 816 en dos
(2) ejemplares debidamente llenados y firmados por el con-
tribuyente o su representante legal acreditado en el RUC,
(ii) por el total de documentos autorizados, consignando los
datos del contribuyente que aparecen en el Comprobante
de Información Registrada (CIR) que se genere con ocasión
del registro del Formulario Nº 816. La fecha de registro de
dicho formulario deberá consignarse en los documentos
como fecha de impresión, y, (iii) sólo mediante sistemas de
impresión offset u otros que la SUNAT autorice. No obstan-
te, la numeración y el destino de los documentos podrán ser
realizados mediante el sistema de impresión tipográfico.

– No reponer, en ningún caso, documentos que hubieran sido
robados, extraviados o deteriorados.

– Declarar los trabajos que hubieran realizado y entregado,
a requerimiento de la SUNAT, en la forma y condiciones
que ésta establezca.

– No delegar a un tercero el trabajo de impresión y/o impor-
tación que se les hubiera encomendado.

4. Respecto a la recepción y registro de autorizaciones de im-
presión y/o importación, las imprentas deberán –entre otros– re-

gistrar la información contenida en el Formulario Nº 816, luego de
lo cual:

– Si se acepta la operación se generarán dos (2) CIR, los cua-
les serán sellados por la imprenta. Un CIR será entregado al
contribuyente, quedando el otro en poder de la imprenta
para efecto de realizar los trabajos encargados. Una vez
aceptada la operación la imprenta deberá iniciar los traba-
jos de impresión y/o importación de documentos.

– Si se rechaza la operación imprimirán el reporte con los
mensajes de error y lo entregarán al contribuyente, quien
podrá acercarse a las dependencias o Centros de Servicios
al Contribuyente de la SUNAT a fin de atender los motivos
que originaron el rechazo de la solicitud.

5. Las imprentas inscritas en el Registro de Imprentas a la fe-
cha de entrada en vigencia de la presente resolución deberán:

– Utilizar el PDT para la presentación de sus declaraciones
determinativas correspondientes a las obligaciones tributa-
rias cuyo vencimiento se produzca a partir de la vigencia
de la presente norma.

– Obtener el Código de Usuario y la Clave de Acceso a SU-
NAT Operaciones en Línea, dentro de los plazos siguientes:

– Presentar el Formulario Nº 814 dentro de los plazos indica-
dos en el Anexo antes citado, de no estar habilitadas a re-
gistrar autorizaciones de impresión y/o importación a tra-
vés de SUNAT Operaciones en Línea. En este caso, el sello
de recepción del Formulario Nº 814 implicará su habilita-
ción.

– Presentar el Formulario Nº 805 dentro de los plazos señala-
dos en el Anexo antes citado, consignando la información
correspondiente a la totalidad de la maquinaria de impre-
sión con que cuenten a dicha fecha, adjuntando la docu-
mentación indicada en el inciso b) del numeral 2.2.1 del
artículo 12° del Reglamento de Comprobantes de Pago
modificado por la presente resolución.

– Obtener la incorporación al Régimen de Buenos Contribu-
yentes, de acuerdo con las normas vigentes, en la próxima
incorporación que se efectúe siempre que hubieran transcu-
rrido por lo menos doce (12) meses entre el mes de entrada
en vigencia de la presente resolución y el mes de la verifica-

PLAZOS PARA SOLICITAR LA HABILITACIÓN COMO
IMPRENTA CONECTADA A LA SUNAT

CUADRO Nº 1

IMPRENTAS CON DOMICILIO FISCAL EN LIMA Y CALLAO
ÚLTIMO DÍGITO DE RUC PLAZO

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

17 de setiembre de 2003
18 de setiembre de 2003
19 de setiembre de 2003
22 de setiembre de 2003
23 de setiembre de 2003
24 de setiembre de 2003
25 de setiembre de 2003
26 de setiembre de 2003
29 de setiembre de 2003
30 de setiembre de 2003

IMPRENTAS CON DOMICILIO FISCAL EN PROVINCIAS
ÚLTIMO DÍGITO DE RUC PLAZO

0
1
2
3
4
5
6
7
8
9

20 de octubre de 2003
21 de octubre de 2003
22 de octubre de 2003
23 de octubre de 2003
24 de octubre de 2003
27 de octubre de 2003
28 de octubre de 2003
29 de octubre de 2003
30 de octubre de 2003
31 de octubre de 2003
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ción correspondiente a dicha incorporación.
En caso de incumplimiento de alguno de los requisitos, las im-

prentas serán retiradas del registro, pudiendo realizar a partir de
ese momento únicamente los trabajos autorizados antes de su reti-
ro.

6. Se puede solicitar la autorización de impresión y/o importa-
ción de documentos optando entre presentar el Formulario Nº 806
ante la SUNAT o el Formulario Nº 816 en las imprentas inscritas en
el Registro de Imprentas, hasta el 30 de setiembre (sujetos con do-
micilio fiscal en Lima y Callao) y 31 de octubre de 2003 (sujetos
con domicilio en las demás Provincias). A partir de estas fechas,
solo podrá realizarse presentando el Formulario Nº 816.

7. Respecto a los formularios:
– Se mantiene la vigencia del Formulario Nº 814- “Contrato

de adhesión para el registro de autorizaciones de impre-
sión por el Sistema SUNAT Operaciones en Línea”, que será
utilizado por las imprentas para solicitar su habilitación a
registrar autorizaciones de impresión y/o importación de
documentos a través de SUNAT Operaciones en Línea.

– Se aprueba una nueva versión del Formulario Nº 816- “Au-
torización de impresión a través de SUNAT Operaciones en
Línea”, que será utilizado para solicitar la autorización de
impresión y/o importación de documentos ante las impren-
tas

– Se aprueba el Formulario Nº 805 – “Información comple-
mentaria para el Registro de Imprentas”, que será utilizado
por las imprentas para declarar la información relativa a la
maquinaria de impresión.

8. La impresión de los comprobantes de retención  y percepción
del IGV, se seguirá efectuando de acuerdo a las reglas estableci-
das.

Complementariamente, se ha incorporado un segundo párrafo
del artículo 5° de la R. de S. Nº 156-2003/SUNAT (sobre Boletos
de viaje) a fin de señalarse que la copia de la resolución que otorga
la concesión o el permiso de operación, según sea el caso, se pre-
sentará en las dependencias o Centros de Servicios al Contribuyen-
te de la SUNAT previamente a la solicitud de autorización de im-
presión y/o importación. Asimismo, se ha incorporado un segundo
párrafo al numeral 12.4 del artículo 12° de esa norma.

Finalmente han quedado derogadas las R. de S. Nºs. 034-99/
SUNAT y 110-2000/SUNAT.

ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE LA INDUSTRIA
AZUCARERA: Beneficios tributarios (Decreto
Supremo Nº 127-2003-EF y Resolución de
Superintendencia Nº 175-2003/SUNAT)

Como se  recordará mediante Ley Nº 28027 (en adelante la Ley)
vigente desde el 19 de julio de 2003, se aprobó la Ley de la Activi-
dad Empresarial de la Industria Azucarera con la finalidad de pro-
piciar el desarrollo de la industria azucarera nacional. En tal senti-
do, como una medida de saneamiento económico financiero se
estableció la posibilidad de solicitar la capitalización de las deudas
tributarias generadas al 31 de mayo de 2003 por las empresas
agrarias azucareras en las que el Estado tuviera determinado por-
centaje de participación accionaria y respecto de los tributos cuya
administración y/o recaudación estuviera a cargo de SUNAT, ES-
SALUD y la ONP. Asimismo, dicha norma dispuso la reprograma-
ción de los aportes al Sistema Privado de Pensiones (SPP).

Al respecto, el D. S. Nº 127-2003-EF publicado el 17 de setiem-
bre de 2003 ha reglamentado diversos aspectos relacionados con
la capitalización de las deudas tributarias y con la reprogramación

de los aportes al SPP. En lo que se refiere a la capitalización de la
deuda tributaria ha señalado, entre otros aspectos, lo siguiente:

– Se han efectuado precisiones respecto a las empresas agra-
rias azucareras comprendidas dentro del beneficio de la
capitalización de las deudas tributarias.

– Se ha precisado que el FONAVI se encuentra entre los tribu-
tos objeto de capitalización.

– Se deberá presentar la solicitud de acogimiento ante la
SUNAT, debiéndose presentar también ante dicha institu-
ción, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de
publicación del reglamento, la copia legalizada notarial-
mente del acuerdo de directorio que aprueba la presenta-
ción de dicha solicitud. Al respecto, mediante la R. de S. Nº
175-2003/SUNAT publicada el 24 de setiembre de 2003,
se han indicado las oficinas de la SUNAT en que los contri-
buyentes deben presentar las solicitudes de capitalización y
copias legalizadas indicadas anteriormente.

– Se considerará como fecha de acogimiento la fecha de pre-
sentación de la solicitud.

– Se ha regulado el procedimiento de actualización de la deu-
da. Al respecto, mediante la R. de S. Nº 175-2003/SUNAT
se ha aprobado la Tabla de Factores de Reajuste de deudas
Tributarias pare el presente caso.

– Se ha dispuesto que no existirá obligación de efectuar una
oferta pública de adquisición en caso que, en virtud de la
capitalización de la deuda tributaria prevista en la Ley, el
Estado, a través de las entidades titulares de acciones, ad-
quiriese participación significativa o control de las empre-
sas agrarias azucareras.

INGRESO DE MERCANCÍAS A DEPOSITOS
FRANCOS DE LA ZOFRATACNA: REQUISITOS
(D. S. Nº134-2003-EF)

Mediante la presente norma publicada el 25 de setiembre de
2003, se ha regulado el ingreso de las mercaderías procedentes de
la ZOFRATACNA que conforme al D.S. Nº 124-2003-EF pueden
ser comercializadas en la Zona Comercial de Tacna  y que se en-
cuentran en situaciones especiales. En tal sentido se ha señalado
que dichas mercaderías podrán ingresar a los Depósitos Francos
de la ZOFRATACNA para su comercialización en la Zona Comer-
cial de Tacna pagando solamente el Arancel Especial establecido
en el artículo 18° de la Ley Nº 27668, modificado por Ley Nº 27825,
siempre que dichas mercaderías se encuentren en los siguientes
supuestos:

a) Que se encuentren en tránsito hacia Perú antes de la entra-
da en vigencia del D.S. Nº 124-2003-EF, lo que se acredi-
tará con el conocimiento de embarque emitido a dicha fe-
cha.

b) Que se encuentren en la ZOFRATACNA y no se hubiese
solicitado su ingreso hacia la Zona Comercial de Tacna.  
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Al cierre de nuestra edición se aprobaron las primeras disposi-
ciones dentro del paquete tributario que impulsa la Primera Minis-
tra (se trata de siete decretos legislativos), los que serán comple-
mentados en los próximos días por varias disposiciones reglamen-
tarias. A continuación queremos referirnos a dichas modificacio-
nes:

I. DISPOSICIONES VINCULADAS AL CÓDIGO
TRIBUTARIO

1. Sobre la deuda tributaria y el pago
Mediante Decreto Legislativo Nº 930, vigente desde el 11 de

octubre, se ha sustituido el primer y segundo párrafos del artículo
32° y los incisos a) y c) del artículo 39° del Código Tributario.

Respecto a la forma de pago de la deuda tributaria, se ha esta-
blecido que ésta se realizará únicamente en moneda nacional. A
tal efecto, se podrán utilizar como medios: (i) dinero en efectivo; (ii)
Notas de Crédito Negociables o cheques que se expresarán en
moneda nacional; (iii) Débito en cuenta corriente o de ahorros; y,
(iv) otros medios que señale la Ley que se expresarán en moneda
nacional.

Respecto a las devoluciones de tributos administrados por la
SUNAT, se ha precisado que estas puede efectuarse, entre otros,
sólo mediante cheques no negociables. A su vez se ha establecido
que también puede efectuarse mediante abono en cuenta corriente
o de ahorros.

Complementariamente, se ha se ha señalado que de la verifica-
ción o fiscalización efectuada a partir de la solicitud de devolución,
se encontraran omisiones en otros tributos, éstas podrán ser com-
pensadas con el pago en exceso, indebido, saldo a favor u otro
concepto similar cuya devolución se solicita. De existir un saldo
pendiente sujeto a devolución, podrá también abonarse en cuenta
corriente o de ahorros.

En el caso de los cheques no negociables, si se aplicaran al
pago de las deudas tributarias exigibles, deberán girarse a la or-
den del órgano de la Administración Tributaria.

2. Sobre un procedimiento para el cumplimiento tributario de
los proveedores de las Entidades del Estado

Por Dec. Leg. Nº 931, vigente a los treinta días de aprobada la
norma reglamentaria,  se ha implementado un sistema de informa-
ción entre la SUNAT y las Entidades del Sector Público Nacional,
que sean designadas como tales por la SUNAT (incluidas las enti-
dades bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la
Actividad Empresarial del Estado); a través del cual estas últimas
comunicarán a la SUNAT cada vez que se devengue un gasto a
favor de sus proveedores. En caso el proveedor tenga deuda tribu-
taria SUNAT notificará a las Entidades la resolución que permita
trabar embargo en forma de retención sobre el pago que deba
efectuar al proveedor, siempre que previamente se haya notificado
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al proveedor con la respectiva resolución de cobranza coactiva y
hayan transcurrido los siete días hábiles señalados en el artículo
117° del Código Tributario. En tal sentido, se dispone que la Enti-
dad no deberá efectuar pago alguno al proveedor por concepto
del gasto que se haya devengado desde el momento en que conoz-
ca la existencia de la Deuda Tributaria y hasta el vencimiento del
plazo establecido para que SUNAT notifique la resolución de em-
bargo o hasta el momento en que se produzca dicha notificación.

Al respecto, podemos apreciar que no se ha previsto que en el
caso que la Entidad estatal efectúe un pago adelantado al provee-
dor no habrá obligación de efectuar comunicación al no haberse
devengado aún el gasto en dicho momento.

Notificaciones
En lo que se refiere a la notificación de la resolución, y las

vinculadas al embargo; así como las comunicaciones que deban
efectuar las Entidades a la SUNAT se ha dispuesto que si se efec-
túan a través de medios telemáticos, surtirán efectos a partir de la
fecha y hora en que el sistema telemático que se utilice para este
fin, ponga la comunicación a disposición del destinatario. En este
caso, también se ha previsto la posibilidad de efectuar notificacio-
nes mediante correo electrónico, habiéndose señalado que las di-
recciones de correo electrónico suministradas a SUNAT se entende-
rán vigentes mientras no se comunique su cambio. Al respecto, cree-
mos que aun tratándose de medios telemáticos, se ha debido esta-
blecer que las notificaciones efectuadas en día u hora inhábil surti-
rán efecto desde el primer día u hora hábil siguiente.

Sanciones
El Funcionario (Director General de Administración o Tesorero

o quien ejerza funciones propias de estos cargos según el organi-
grama institucional correspondiente) que incumpla lo dispuesto por
la norma será sancionado con suspensión sin goce de haber hasta
por 30 días; o destitución –o despido–, si infringe lo dispuesto en la
norma una o dos veces respectivamente; sin perjuicio de las sancio-
nes civiles o penales a que hubiere lugar; así como de las sanciones
tributarias que se hiciera pasible la Entidad. Asimismo, si por cau-
sa imputable a la Entidad, la SUNAT no puede efectuar la notifica-
ción, se sancionará a dicha Entidad con cinco (5) UIT por cada día
en que no se pueda efectuar dicha notificación. Al respecto, cree-
mos que existe una falta de proporcionalidad entre la sanción de
despido impuesta cuando se cometen dos infracciones y la sanción
impuesta cuando se comete la primera infracción pues en este caso
incluso se puede sancionar al infractor sólo con suspensión de un
día sin goce de haber. Asimismo, creemos que el Reglamento debe-
rá establecer de manera clara y precisa la forma de graduar la
sanción cuando se comete la primera infracción.

3. COBRANZA COACTIVA: Sistema de comunicación por vía
electrónica

Mediante Dec. Leg. Nº 932, vigente desde los 60 días desde la

(Primera Parte)
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publicación de la norma reglamentaria, se ha implementado un
sistema de comunicación por vía electrónica para que SUNAT noti-
fique los embargos en forma de retención y los actos vinculados a
las Empresas del Sistema Financiero(1)  (ESF).

La norma señala que se entenderá por “sistema de embargo
por medios telemáticos» al sistema de comunicación por vía elec-
trónica cuyas características técnicas y mecanismos de seguridad
establecerá la SUNAT, señalando asimismo los requisitos, formas,
condiciones y el procedimiento que seguirán las ESF para la imple-
mentación de dicho sistema.

Asimismo, se indica que las ESF deberán implementar y mante-
ner en funcionamiento el «Sistema de embargo por medios telemá-
ticos» mediante el cual:

a) La SUNAT notificará, al amparo del inciso b) del artículo
104° del Código Tributario, las resoluciones que dispongan
embargos en forma de retención a terceros o las vinculadas
a dicho embargo, en la forma, condiciones y oportunidad
que ésta indique.
La notificación de las resoluciones surtirá efecto a partir de
la fecha y hora en que el citado sistema la ponga a disposi-
ción del destinatario. También surten efecto, si no es posible
ponerlas a disposición de las ESF por causas imputables a
éstas, para lo que se considerará como fecha de notifica-
ción la del rechazo de las mismas. En este caso, las ESF
serán responsables solidarios hasta por el monto que debió
ser retenido de conformidad con el artículo 118° del Códi-
go Tributario.

b) Las ESF cumplan, según el artículo 118° del Código Tributa-
rio, con informar a la SUNAT las retenciones efectuadas o
la imposibilidad de realizarlas.

La comunicación se tendrá por efectuada a partir de la fecha y
hora en que el citado sistema la ponga a disposición del destinata-
rio. Si la notificación se realiza en un día u hora inhábil, surtirá
efecto el primer día hábil siguiente a aquel en que se ponga a
disposición del destinatario.

En caso la SUNAT señale que las ESF deban tener una direc-
ción de correo electrónico, dicha dirección se considerará válida
mientras éstas no hayan comunicado su cambio de acuerdo a las
normas respectivas.

Finalmente, en este aspecto, cabe referir que la SUNAT está
facultada para notificar las resoluciones señaladas anteriormente,
mediante las distintas formas de notificación previstas en el Código
Tributario.

Ahora bien, además de las infracciones de carácter tributario
que corresponda aplicar al amparo del Código Tributario, las Em-
presas del Sistema Financiero serán sancionados de conformidad
con lo siguiente:

La SUNAT será la encargada de administrar estas sanciones en
virtud a las facultades otorgadas por el Código Tributario.

4. Inscripción en el RUC
Por Dec. Leg. Nº 934, vigente desde el 11 de octubre de 2003,

se ha incorporado un segundo párrafo al artículo 1° del Decreto
Ley Nº 25734, ley sobre disposiciones del RUC.

Conforme a ello, deberán inscribirse en el RUC:
a) Quien sea contribuyente y/o responsable de tributos admi-

nistrados por la SUNAT, sin importar su condición de domi-
ciliado o no en el país, nacional o extranjero, o persona
natural, jurídica, u otro ente colectivo.

b) Quien sin ser contribuyente y/o responsable de tributos
administrados por la SUNAT, tenga derecho a la devolu-
ción de impuestos a cargo de dicha entidad, en virtud de lo
señalado por una ley o norma con rango de ley. Dicha obli-
gación será necesaria para la tramitación de la solicitud de
devolución respectiva.

II. MODIFICACIONES EN MATERIA DE IGV

1. CRÉDITO FISCAL DEL IGV: Disposiciones sobre requisitos for-
males

Mediante Dec. Leg. Nº 929 se ha precisado los alcances del
inciso c) del artículo 19° de la Ley del IGV e ISC referido al requisito
formal de anotación del comprobante de pago u otros documentos
en el Registro de Compras para la procedencia del uso del crédito
fiscal.

Régimen General
En ese sentido, respecto a la legalización del Registro de Com-

pras, se PRECISA que:
a) El Registro de Compras deberá ser legalizado antes de su

uso.
b) El crédito fiscal se ejercerá a partir de la fecha de anotación

de los documentos que correspondan en el Registro de Com-
pras debidamente legalizado.

Tratándose de documentos que sustentan crédito fiscal cuya fe-
cha de emisión sea anterior a la de legalización del Registro de
Compras, sólo se podrá ejercer el derecho a dicho crédito a partir
del período correspondiente a la fecha de legalización.

Complementariamente, respecto a la anotación de documentos
en el Registro de Compras, se PRECISA que el incumplimiento en la
anotación en el plazo en el Registro de Compras de los compro-
bantes de pago, notas de débito, documentos emitidos por ADUA-
NAS y documento donde conste el pago del IGV en utilización de
servicios por no domiciliados, implica la pérdida del crédito fiscal.

Así, las nuevas reglas han optado por confirmar la interpreta-
ción amplia y formalista del artículo 19° de la Ley del IGV que
hacía la Administración Tributaria. Cabe anotar que aunque la
norma hable de precisión en realidad estamos frente a una nueva
regla, contraria a la línea de interpretación seguida por el Tribunal
Fiscal en varias resoluciones.

Régimen Excepcional
La norma establece disposiciones de carácter excepcional:
– Para los contribuyentes que no hubieran legalizado el Re-

gistro de Compras, lo pueden hacer hasta el 9 de noviem-
bre de 2003. Ello no exime de la obligación de contar con
el Registro de Compras legalizado a efectos de la presenta-
ción de solicitudes de devolución.

– Las solicitudes de devolución presentadas con anterioridad

Infracción Sanción

No cumplir con implementar el «Sistema de em-
bargo por medios telemáticos».

No mantener en funcionamiento el «Sistema de
embargo por medios telemáticos».

No permitir que el «Sistema de embargo por
medios telemáticos» ponga a disposición del des-
tinatario las notificaciones.

Cinco (5) UIT por cada día de atraso, contado a
partir del día siguiente del vencimiento del plazo
otorgado por la SUNAT.

Cinco (5) UIT por cada día que el referido sistema
no esté en funcionamiento.

Cinco (5) UIT por cada día que no se permita po-
ner a disposición del destinatario las notificacio-
nes.

––––––
(1) Se trata de las Empresas de Operaciones Múltiples a que se refiere el literal A del

artículo 16° de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgá-
nica de la Superintendencia de Banca y Seguros, aprobada por Ley Nº 26702.
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a la vigencia de la norma, que no cumplan con dicho requi-
sito, podrán subsanarlo en el plazo máximo de quince (15)
días calendario de publicado el Dec. Leg. (24 de octubre
próximo). Caso contrario, la solicitud será denegada.

– Los contribuyentes que legalicen dentro del plazo o lo hu-
bieran hecho con anterioridad, pueden utilizar el crédito
fiscal en el período en el que las compras hubieran sido
anotadas, siempre que dicha anotación se encuentre dentro
de los cuatro (4) períodos tributarios contados a partir del
primer día del mes siguiente de la fecha de emisión del do-
cumento.

– La aplicación de este régimen no generará la devolución ni
compensación de los pagos que se hubiesen efectuado.

– No están comprendidos los contribuyentes sobre los que exis-
tan indicios de presunción de delito tributario o aduanero ni
las entidades cuyos representantes, por haber actuado en
calidad de tales, tengan sentencia condenatoria vigente por
tales delitos.

2. Inafectación de importación y transferencia de bienes a
favor de ENIEX Y ONGD

Mediante Dec. Leg. Nº 935 publicado el 10 de octubre del pre-
sente año se ha modificado el texto del primer párrafo del inciso k)
del artículo 2° de la Ley del IGV que consideraba como operacio-
nes no gravadas a la importación o transferencia de bienes efec-
tuada a título gratuito a favor de entidades del Sector Público Na-
cional. En tal sentido, se ha incluido dentro de la referida inafecta-
ción legal a la importación o transferencia de bienes a título gratui-
to efectuada a favor de:

(i) las Entidades e Instituciones Extranjeras de Cooperación Téc-
nica Internacional (ENIEX),

(ii) Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo
(ONGD-PE-RU) nacionales, e;

(iii) Instituciones Privadas sin fines de lucro receptoras de dona-
ciones de carácter asistencial o educacional.

Dichas entidades deben estar inscritas en el registro correspon-
diente que tiene a su cargo la Agencia Peruana de Cooperación
Internacional (APCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Las importaciones o transferencias de bienes deberán estar apro-
badas, mediante Resolución Ministerial del Sector correspondiente
para gozar de la referida inafectación  y ya no mediante Resolu-
ción Suprema como era anteriormente.

ONGD, ENIEX E IPREDA
– Las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo

(ONGD) son instituciones privadas sin fines de lucro, inde-
pendientes del Gobierno y de las instituciones estatales, así
como de las Agencias Gubernamentales de Cooperación y
de los propios beneficiarios.
Las ONGD tienen como objetivo ejecutar proyectos o pro-
gramas de desarrollo que reduzcan los niveles de pobreza
en nuestro país. Asimismo, tienen como fin fomentar meca-
nismos de participación de la población beneficiaria en la
identificación, diseño de objetivos e implementación de los
proyectos que ejecutan en áreas prioritarias de acuerdo a
la política nacional de desarrollo y a los programas regio-
nales o locales.

– Las ENIEX,  son instituciones sin fines de lucro constituidas
en el extranjero que prestan apoyo, financiamiento y ejecu-
tan por Convenio, acciones de desarrollo que implican co-
operación técnica internacional y que se realizan a través
de programas, proyectos y/o actividades en el país, de
acuerdo a lo establecido en el Dec. Leg. Nº 719.

– Las Instituciones Privadas sin Fines de Lucro Receptoras de
Donaciones de Carácter Asistencial o Educacional Prove-
nientes Del Exterior (IPREDA), son instituciones privadas sin
fines de lucro independientes del Gobierno y de las institu-
ciones estatales, así como de las agencias gubernamentales
de cooperación y de los propios beneficiarios. Tienen como
objetivo primordial, la realización de actividades de tipo
asistencial o educacional orientadas a satisfacer de forma
directa las necesidades básicas de los grupos sociales más
vulnerables de la población, así como, fomentar mecanis-
mos de participación de la población beneficiaria en la iden-
tificación de sus necesidades y que se ejecutan en áreas
prioritarias de acuerdo a la política nacional de desarrollo
y a los programas regionales o locales.

Todas las entidades mencionadas están obligadas a inscribirse
en los registros que están a cargo de la APCI. La normatividad
principal vinculada con la cooperación técnica internacional se
encuentra comprendida por lo dispuesto en el Dec. Leg. Nº 719,
Ley de Cooperación  Técnica Internacional, su reglamento aproba-
do mediante D.S. Nº 015-92-PCM, y la Resolución Suprema Nº
450-84-RE,  Manual de Procedimientos de la Cooperación Técnica
Internacional.

Antecedentes
Al respecto, debemos señalar que la importación de bienes efec-

tuada por las mencionadas entidades, había sido considerada dentro
de la inafectación dispuesta por el inciso k) del artículo 2° de la
LIGV en virtud de lo dispuesto por los Decretos Supremos Nº 099-
96-EF y N°155-97-EF, lo que contravenía el principio de legalidad
pues dichos reglamentos habrían efectuado una regulación que iba
más allá de lo dispuesto por la LIGV. En lo referido a las ENIEX y
ONGD dichas normas reglamentarias consideraban no grabadas
las donaciones orientadas a la ejecución de proyectos de asistencia
social pero que fueran efectuadas solamente por Gobiernos Ex-
tranjeros u Organismos Internacionales bilaterales o multilaterales
a favor de dichas entidades. En lo que respecta a las Instituciones
privadas sin fines de lucro receptoras de donaciones de carácter
asistencial o educacional, los referidos reglamentos consideraban
no gravadas las donaciones que les efectuaran personas o entida-
des públicas o privadas establecidas en el exterior, orientadas a
proyectos de asistencia social.

Como podemos apreciar, mediante el Dec. Leg. objeto de co-
mentario se estaría “legalizando” lo dispuesto en dichos Decretos
Supremos respecto a la inafectación de la importación pues lo se-
ñalado en las referidas normas reglamentarias habría vulnerado el
principio de legalidad al establecer exoneraciones no contempla-
das en la LIGV. Asimismo, podemos observar que la actual norma
es mucho más amplia pues no se circunscribe sólo a donaciones
efectuadas por entidades del exterior, o entidades públicas, sino
que abarcaría todo el universo de donaciones que cualquier sujeto
pueda efectuar a dichas entidades. En tal sentido, consideramos
que las disposiciones establecidas en el artículo 2° del D. S. Nº
099-96-EF y en el artículo 1° del D. S. Nº 155-97-EF habrían que-
dado derogadas tácitamente.

Donaciones en trámite
Se ha dispuesto que lo indicado en el Decreto Legislativo mate-

ria de comentario, no será de aplicación a las donaciones que se
encuentren en trámite ante el Ministerio de Economía y Finanzas,
las cuales continuarán rigiéndose por la norma anterior. En este
caso, entonces deberá observarse lo señalado en los D. S. Nº 099-
96-EF y Nº 155-97-EF.    
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

El presente trabajo tiene como propósito determinar, a la
luz de la legislación vigente en materia del Impuesto a la Ren-
ta, si las ganancias de capital  realizadas en el Perú por suje-
tos no domiciliados que despliegan actividad empresarial, ca-
lifican como rentas afectas y, en consecuencia, el hecho de
obtenerlas, origina para su perceptor una ganancia afecta al
referido Impuesto. Cabe advertir que no es propósito de este
artículo, referirnos a las ganancias de capital realizadas por
la enajenación de acciones y participaciones representativas
del capital social de personas jurídicas constituidas en el Perú,
en tanto las mismas gozan de un tratamiento tributario parti-
cular al cual nos abocaremos en un futuro trabajo.

Actualmente, existen en el medio dos corrientes de opinión
contrapuestas, en torno a la gravabilidad de la ganancia de
capital realizada por sujetos no domiciliados, al transferirse
bienes ubicados físicamente en el territorio peruano. No obs-
tante ello, apreciamos que la advertida divergencia, puede
proyectarse a supuestos en los cuales la ganancia de capital se
realiza respecto de bienes o capitales intangibles.

1. Tesis de la afectación
Quienes sostienen que las referidas ganancias de capital

califican como rentas de fuente peruana, y que por ende se
encuentras sujetas al Impuesto a la Renta, fundamentan su en-
tendimiento en las siguientes consideraciones:

a. El literal b) del artículo 9° de la Ley del Impuesto a la
Renta, dispone que son rentas de fuente peruana las
producidas por capitales, bienes o derechos, situados
físicamente o colocados o utilizados económicamente
en el país. En tanto ello sea así, las ganancias de capi-
tal realizadas por la enajenación de bienes situados o
derechos utilizados económicamente en el país,  califi-
carán como rentas de fuente peruana. Si dicha ganan-
cia es obtenida por un sujeto no domiciliado que reali-

Las Ganancias de Capital realizadas
por Sujetos No Domiciliados que

realizan actividad empresarial

za actividad empresarial, la misma calificará como renta
gravada, sin importar si proviene de una actividad ha-
bitual o no, en tanto proviene de operaciones con ter-
ceros y responde al concepto de renta empresarial adop-
tado en el último párrafo del artículo 3° de la Ley del
Impuesto a la Renta (renta como flujo de riqueza).

b. Del texto del literal g) del artículo 76° de la Ley del
Impuesto a la Renta, se infiere que la ley grava las ga-
nancias de capital realizadas por sujetos no domicilia-
dos, respecto de bienes ubicados o de derechos utiliza-
dos en el territorio nacional. Dicho dispositivo permite
una deducción a la renta bruta obtenida por sujetos no
domiciliados, en etapa previa a la retención respectiva,
equivalente al monto que resulte de deducir la recupe-
ración del capital invertido, en los casos de rentas pro-
venientes de la enajenación de bienes o derechos o de
la explotación de bienes que sufran desgaste, previa
certificación por parte de la SUNAT.

2. Tesis de la no afectación
En mérito de esta corriente de opinión, sostenida por un

mayoritario sector de especialistas del medio, se sostiene que
las referidas ganancias son “renta afecta” pero no son renta
de fuente peruana, en atención a que si bien califican  dentro
del concepto de renta como “.. toda ganancia o beneficio pro-
veniente de operaciones con terceros...”, no son generadas
por una fuente ubicada en el Perú (fuente peruana), razón por
la cual no se encuentran afectas al Impuesto a la Renta.

Tal posición se fundamenta en que el artículo 9° de la Ley
del Impuesto a la Renta, sólo se enuncia como rentas de fuente
peruana, a las ganancias de capital “... obtenidas por la ena-
jenación de acciones o participaciones representativas del ca-
pital de empresas o sociedades constituidas en el Perú, en los
casos previstos en el numeral  6 del inciso b) y en el inciso c)
–––––––––
(*) Abogado. Profesor de Derecho Tributario de la Pontificia Universidad Católica del Perú.

Asociado Activo del Instituto Peruano de Investigación y Desarrollo Tributario y de la
Asociación Fiscal Internacional (IFA) Grupo Peruano.

Jorge Bravo Cucci (*)

Una reflexión en torno a los aspectos material y espacial de la hipótesis
de incidencia del Impuesto a la Renta
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del artículo 3° de esta ley así como el artículo 4° de la misma” y
que, por su parte, el artículo 10° de la referida norma, en su
literal g) sólo conceptúa como renta de fuente peruana, a “las
ganancias de capital provenientes de la transferencia de crédi-
tos realizadas por empresas domiciliadas hacia personas o en-
tidades residentes en países o territorios de baja o nula imposi-
ción, siempre que sean deducibles para la determinación del
impuesto correspondiente a aquellas”. En consecuencia, sostie-
nen que salvo los casos antes mencionados, no se consideran
de fuente peruana otras ganancias de capital realizadas.

Quienes se adhieren a esta corriente, señalan que el literal
b) del artículo 9° de la Ley se refiere a las rentas producidas
por los capitales, bienes o derechos situados, colocados o uti-
lizados económicamente en el país (rentas de capital), y no
propiamente a las ganancias de capital que se realizan por la
enajenación de tales bienes. Se sostiene así, que el referido
literal se refiere únicamente a las rentas producto que generan
los capitales, bienes o derechos, por los arrendamientos o ce-
siones temporales, entre otras afectaciones que reportan ren-
tas de segunda categoría.

Otro argumento que soporta dicha corriente interpretativa,
consiste en sostener que históricamente, la intención del legis-
lador peruano siempre ha sido gravar únicamente determina-
das ganancias de capital, apelando a supuestos taxativos pre-
vistos en la Ley, e inclusive, darle un alcance restringido a tales
supuestos de afectación. En ese sentido, se suele señalar que el
antecedente del actual literal d) del artículo 9° de la Ley del IR,
fue un supuesto de hecho incorporado en el literal d) del artí-
culo 7° del Decreto Legislativo 200, referido a los resultados
provenientes de la enajenación de acciones o participaciones
emitidas por empresas constituidas en el país, a raíz de un
supuesto vacío normativo advertido por los especialistas del
medio, luego de un conocido caso sobre el que recayó la RTF
Nº 8342.

 Finalmente, respecto de lo dispuesto en el literal g) del ar-
tículo 76° de la Ley, manifiestan que se trata de una disposi-
ción referida al aspecto cuantitativo de la hipótesis de inciden-
cia del Impuesto a la Renta, en virtud de la cual se establecen
procedimientos para la determinación del monto a pagar, y
que de ninguna manera tiene como propósito definir si la ga-
nancia realizada por el sujeto no domiciliado es renta o si la
misma es de fuente peruana.

Desde nuestra óptica, las corrientes interpretativas antes
esbozadas, en mayor o menor medida, no responden satisfac-
toriamente el tema medular en cuestión, el cual requiere, en
nuestro parecer, de un abordaje mucho más amplio y teórico
que el de la mera constatación de los textos positivos. Desde
ya adelantamos, que nuestra línea de pensamiento, se alinea
con la corriente que sostiene la gravabilidad de las ganancias
de capital en comentario, pero se soporta en otras considera-
ciones que no encuentran su origen únicamente en la interpre-
tación literal del texto positivo, sino que utiliza el método plu-
ralista de interpretación de la norma tributaria comentado y
desarrollado ya en un anterior trabajo(1), y apela a los princi-
pios sobre los que se inspira el Impuesto a la Renta peruano,
así como a reflexiones en torno a la arquitectura de la norma
tributaria, la fenomenología de la incidencia, y en particular,
la de la norma matriz de incidencia tributaria del Impuesto a
la Renta aplicable a los sujetos no domiciliados.

II. ESTRUCTURA DE LA NORMA MATRIZ DE
 INCIDENCIA DEL IMPUESTO A LA RENTA

1. Consideraciones preliminares
La norma tributaria, en tanto norma jurídica,  es un arque-

tipo complejo de estructura bimembre compuesta por: a) una
norma primaria (norma matriz de incidencia tributaria) y b)
una norma secundaria (norma sancionatoria). En la lección de
Rubio Correa(2), una norma jurídica es un mandato de que a
cierto supuesto debe seguir lógico-jurídicamente una conse-
cuencia, estando tal mandato, respaldado por la fuerza del
Estado para el caso de su eventual incumplimiento. No debe
confundirse norma con Ley, pues la última es el vehículo intro-
ductor de normas jurídicas al ordenamiento jurídico. La Ley
del Impuesto a la Renta, es el vehículo introductor de diversas
normas jurídico tributarias que disciplinan el comportamiento
de los individuos con relación a la manifestación de riqueza
“renta”.

La norma matriz de incidencia tributaria, es la parte de la
norma tributaria que contiene i) la hipótesis de incidencia o
descripción del hecho que se pretende gravar y ii) la conse-
cuencia normativa que se atribuye a la realización del hecho
descrito en la hipótesis.

La hipótesis de incidencia, en tanto unidad lógica e ines-
cindible, se sirve de coordenadas espacio-fáctico-temporales
y subjetivas, para describir en abstracto el hecho que el legis-
lador desea afectar, las cuales a su vez, sirven para identificar
el hecho concreto que devendrá en imponible bajo el efecto de
la incidencia de la norma tributaria.  Tales coordenadas, de-
nominadas en doctrina como aspectos o criterios(3), son el
material (qué hecho debe realizarse u ocurrir), personal (quién
debe realizar el hecho), espacial (dónde debe ocurrir el he-
cho) y temporal (cuándo debe ocurrir el hecho).

En la consecuencia normativa por su parte, se encuentra la
prescripción en abstracto de la obligación tributaria que se
desencadenará si ocurre el hecho previsto en la hipótesis. Tal
prescripción contiene la designación de los sujetos de la rela-
ción obligatoria (sujeto activo y sujeto pasivo(4)) cuál será la
base imponible y la tasa aplicable(5), cuándo nacerá la obliga-
ción tributaria, en qué forma y lugar se efectuará el pago,
entre otros detalles relacionados al cumplimiento y ejecución
del vínculo obligatorio. Su naturaleza es eminentemente pres-
criptiva y direccionadora de conductas, pues es la que contie-
ne en abstracto, el mandato obligatorio por el cual, el sujeto
pasivo debe cumplir con la prestación tributaria. Por tales con-
sideraciones, llama la atención que la doctrina nacional haya

–––––
(1) Bravo Cucci, Jorge. La interpretación de la norma tributaria: A propósito de la deflación

y sus efectos en el Impuesto a la Renta. En: Revista Análisis Tributario 170, Marzo
2002, pág. 21-23.

(2) Rubio Correa, Marcial. El Sistema Jurídico: Introducción al Derecho. Fondo Editorial
PUCP. 1985. Pág. 77.

(3) Es importante notar como un importante sector de especialistas, hace alusión a “ele-
mentos” o “partes” de la hipótesis de incidencia. Dicha expresión es incorrecta, pues la
hipótesis de incidencia es una descripción abstracta de un hecho, y por tanto no se
encuentra compuesta por elementos o partes.

(4) Esta prescripción no debe ser confundida con la descripción que se efectúa en la hipó-
tesis de incidencia (aspecto personal). Es posible que la hipótesis designe en su aspecto
personal a un sujeto, pero en la consecuencia normativa se prescriba que otro es el
sujeto pasivo de la obligación tributaria.

(5) Incorrectamente mencionada por diversos especialistas del medio como “aspecto cuan-
titativo” de la hipótesis de incidencia, pues no se trata de la descripción del hecho que
se pretende gravar.
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prestado tan poca atención a este componente de la norma
tributaria, sin el cual no puede producirse la incidencia tribu-
taria, y que por el contrario haya otorgado inusitada impor-
tancia a la hipótesis de incidencia, aglutinando en ella los co-
mandos descriptivos y prescriptivos de la norma tributaria.

Ocurrido un hecho en el mundo fenoménico, el mismo se
subsume en la hipótesis de incidencia, y de haber total corres-
pondencia con los aspectos de la misma, se producirá la inci-
dencia de la norma matriz de incidencia tributaria a través de
su consecuencia normativa, el que contiene el mandato o pres-
cripción de juridizar el hecho ocurrido(6). Una vez juridizado,
dicho hecho se torna en hecho imponible, irradiando a su vez
el efecto querido por el legislador: la instauración de la obli-
gación tributaria, deber jurídico de dar una suma de dinero
con carácter definitivo en favor del Estado(7).

Utilizando este esquema, nos embarcamos en la labor de
descifrar muy sucintamente, la estructura de la norma matriz
de incidencia tributaria del Impuesto a la Renta, diseñada por
el legislador respecto de rendimientos obtenidos o generados
por sujetos extranjeros que realizan en el territorio peruano
actividades empresariales.

Pues bien, para efectos de pronunciarnos sobre el tema
que motiva el presente trabajo, es necesario adentrarnos en el
análisis de dos (2) de los aspectos de la hipótesis de incidencia
del Impuesto a la Renta, que son fundamentales para determi-
nar la gravabilidad de las ganancias sujetas a nuestro análi-
sis: el aspecto material y el aspecto espacial, pues entendemos
que en el asunto en cuestión, los aspectos temporal y personal
se encuentran fuera de esta discusión. De otra parte, analiza-
remos el procedimiento para determinar la renta neta en el
caso de enajenaciones de bienes de capital, el cual se encuen-
tra descrito en la consecuencia normativa (base imponible).

––––––
(6) Contrariamente a lo que se sostiene en el medio académico peruano, lo que incide

sobre el hecho acaecido en el mundo fáctico, es la norma matriz de incidencia tributaria
a través del consecuente normativo y no a través de la hipótesis de incidencia.

(7) Bravo Cucci, Jorge. Fundamentos de Derecho Tributario. Palestra Editores, Octubre
2003.

(8) Debe notarse que el tenor actual del artículo 76° del TUO de la Ley del Impuesto a la
Renta varía la categoría de responsable agente de retención dispuesta originalmente,
por la de un responsable sustituto. Calificará como tal aquél “ (...) que contabilice como
gasto o costo regalías, (retribuciones por) servicios, (retribución por) cesión  en uso u
otros de naturaleza, facturadas a no domiciliados”. El obligado deberá abonar al fisco
el monto equivalente a la retención.

(9) Bravo Cucci, Jorge. Apreciaciones en torno a las Donaciones y su relación con el
concepto de renta. En: Análisis Tributario, Vol. XIV, N° 162, Julio 2001, pág.22.

(10) García Mullin, Juan Roque. Manual de Impuesto a la Renta. Documento CIET. Pág. 20.

2. El aspecto material
En el caso de los tributos no vinculados, este aspecto desig-

na y describe el hecho o circunstancia que se pretende gravar,
y que revela capacidad contributiva exteriorizada en manifes-
taciones de riqueza (realización de un consumo, tenencia de
un patrimonio o generación u obtención de una renta), reco-
giendo la conducta que es objeto de imposición. Ciertamente,
el aspecto material está ligado a un verbo, seguido de su res-
pectivo complemento, como por ejemplo “vender bienes mue-
bles”, “prestar servicios”, “obtener rentas” o “ser propietario
de un inmueble”.

En el caso del Impuesto a la Renta, el hecho o circunstancia
que se pretende gravar es la generación u obtención de renta.
En el caso que nos ocupa, será el hecho o circunstancia de
generar u obtener una renta que provenga de la realización
de una actividad empresarial, categorizada en nuestro orde-
namiento jurídico como de la tercera categoría. Pero ¿qué debe
entenderse por renta? La Ley Peruana en materia de Impuesto
a la Renta, recoge la concepción de renta producto, la cual
aplica al régimen de personas naturales (domiciliadas o no
domiciliadas) y la de renta como flujo de riqueza ampliada,
respecto de los sujetos domiciliados o no domiciliados que rea-
lizan actividades empresariales.

En cuanto al concepto de renta como flujo de riqueza, en
anterior oportunidad(9), hemos sostenido –y nos reafirmamos
en ello– que en virtud de tal concepción es renta la ganancia,
beneficio o enriquecimiento que obtenga un sujeto en un ejer-
cicio determinado, como producto de sus operaciones o tran-
sacciones con terceros (incluido el Estado actuando como em-
presario o en virtud de su poder de imperio); vale decir es
renta como la propia designación de esta teoría lo denota  “…el
total del flujo de riqueza que desde los terceros fluye hacia el
contribuyente en un periodo dado”(10), sin ser relevante la na-
turaleza del acto que origina el enriquecimiento (un contrato,
un acto jurídico unilateral, un dispositivo legal, etc.). Aprécie-
se que para esta concepción, el alcance del término renta no
se restringe a aquella que proviene de una fuente durable y
susceptible de generar ingresos periódicos (renta producto),
sino que engloba a otros ingresos, como aquellos que provie-
nen de la enajenación de la propia fuente productora, de la
realización de actividades accidentales, de ingresos eventua-
les o percibidos a título gratuito, y en general percibidos a
título de liberalidad.

La legislación peruana acoge tal concepción de renta para
los sujetos domiciliados o no domiciliados que realizan activi-
dad empresarial y que perciben rentas de tercera categoría,
pero engrosándola con la ganancia por exposición a la infla-
ción (denominado en nuestro medio como REI positivo) y con

Aspecto material

Aspecto personal

Aspecto espacial

Aspecto temporal

Generación u obtención de renta.
Renta = ganancia o beneficio pro-
veniente de operaciones con terce-
ros

Personas naturales o jurídicas  cali-
ficadas como no domiciliadas

Territorio peruano

Oportunidad de la percepción de la
ganancia

Consecuencia normativa Enunciado prescriptivo

Sujeto activo

Sujeto pasivo

Base imponible

Tasa aplicable

Nacimiento de la obligación tribu-
taria

Gobierno central

Contribuyente: sujeto que percibe la
ganancia
Responsable: Como obligado susti-
tuto el pagador de la renta(8)

Renta neta (renta bruta – capital in-
vertido)

30%, 4.99% o 10%, según corres-
ponda

Devengo del gasto para el pagador
de la renta

Hipótesis de incidencia Enunciado descriptivo
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el régimen de rentas fictas expresamente recogidas en el texto
positivo. Se trata pues de un concepto de renta como flujo de
riqueza ampliado. Por tal motivo, venimos sosteniendo desde
hace ya buen tiempo, que en el caso de rentas empresariales
no cabe hacer mención al concepto de renta producto, en tan-
to dicha concepción de renta aplicada a las actividades em-
presariales, impediría la afectación de una serie de enriqueci-
mientos que no son fruto de la explotación de una fuente dura-
ble y susceptible de generar ingresos periódicos, como es el
caso de los ingresos extraordinarios, los ingresos accidentales
o aquellos que provienen de la enajenación de bienes de capi-
tal.

Claro está, que para que una ganancia o beneficio califi-
que como renta gravada, deberá operar total corresponden-
cia entre el hecho o circunstancia acaecido en el mundo feno-
ménico y los demás aspectos de la hipótesis de incidencia pro-
duciéndose un hecho imponible. Por ello resulta absolutamen-
te descabido y contradictorio, considerar que una ganancia
de capital que no es de fuente peruana pueda calificar como
“renta afecta” o encuadrar en el ámbito de aplicación del Im-
puesto, pues resulta meridianamente claro que en dicho su-
puesto no habrá renta.

Ahora bien ¿qué es una ganancia de capital realizada?
Son aquellas ganancias  obtenidas por la enajenación de bie-
nes de capital. Tales ganancias se diferencian de los incremen-
tos de valor que experimentan los bienes de capital por el trans-
curso del tiempo: la ganancia de capital realizada es la que se
genera por la enajenación del bien. Pero ¿qué son bienes de
capital? Para Kohler, la referencia a bienes de capital debe
entenderse como “a bienes del activo fijo, que abarca algunas
veces partidas o elementos que contribuyen a la producción,
para los cuales no se requiere desembolso alguno (...) es decir,
al capital empleado en la producción”(11). Por tanto, podemos
concluir que las ganancias de capital realizadas al enajenar
un bien de capital, y con igual razón, las ganancias realiza-
das por la enajenación de bienes de cambio, se encuentran
comprendidas dentro del concepto de renta adoptado por la
Ley Peruana, para el caso de rentas empresariales.

3. El aspecto espacial
Es la coordenada que ubica el hecho materia de afecta-

ción en el lugar o espacio geográfico en el que el legislador
considera que debe realizarse para encontrarse gravado. En
el caso del Impuesto a la Renta, siguiendo a la doctrina tradi-
cional, dicho aspecto vendría a ser el denominado criterio de
conexión objetivo.

En el caso de sujetos no domiciliados, el legislador esculpe
el aspecto espacial soportándose en el principio de territoriali-
dad (source income taxation), conocido también como el prin-
cipio de la fuente(12). En virtud de dicho principio, se conside-
ran rentas sometidas a imposición, aquellas que provienen de
una fuente generadora ubicada en el territorio del Estado que
ejerce la potestad tributaria. Para dicho principio, adquiere
relevancia el lugar de ubicación de los bienes (locus rei sitae) o
el de la actividad, según sea el caso.

Las fuentes generadoras de renta son de tres (3) tipos, a)
las fuentes pasivas (capital corporal o incorporal), b) las fuen-
tes activas (trabajo humano dependiente o independiente) y c)
las fuentes mixtas que resultan de la conjunción de las dos

anteriores (actividad empresarial).
La Ley del Impuesto a la Renta contiene una descripción

muy genérica respecto de las rentas de fuente peruana en el
caso de actividades comerciales, la que puede pasar inadver-
tida en un análisis poco riguroso. En efecto, el texto del literal
c) del artículo 9° de la citada Ley exhibe el siguiente tenor:

“ art. 9° (...) se consideran rentas de fuente peruana:
 (...) c) Las originadas en el trabajo personal o en activida-

des civiles, comerciales o de cualquier índole, que se lleven a
cabo en territorio nacional.”

En primer término, debemos mencionar que la actividad
empresarial como fuente generadora de rentas de la tercera
categoría, implica un despliegue de prestaciones que no se
circunscriben únicamente a las prestaciones de servicios (pres-
taciones de hacer), como de forma errónea se viene enten-
diendo, sino que involucran a toda la gama de prestaciones
posibles, como por ejemplo las derivadas de arrendamientos
y cesiones temporales de derechos (prestaciones de dar de
carácter temporal), aquellas que se generan por contratos que
implican transferencias de propiedad de bienes y derechos
(prestaciones de dar de carácter definitivo) e inclusive –aun
cuando no es muy común– de contratos que impliquen debe-
res de abstención (prestaciones de no hacer).

En segundo lugar, al estar frente a una actividad empresa-
rial, no cabe recurrir a las reglas de los literales a) y b) del
artículo 9° de la precitada norma, las cuales aplican a rentas
que provienen de otras fuentes distintas a la empresarial y
que operativamente reportan rentas de otras categorías (pri-
mera y/o segunda categoría).

En el supuesto que la actividad empresarial implique pres-
taciones de servicios, no resulta muy complicada la labor de
determinar la ubicación territorial de la fuente productora de
renta. Para ello deberá determinarse si el servicio prestado
requirió una presencia física del prestador del servicio o per-
sonal suyo en el territorio nacional, con prescindencia del lu-
gar de celebración del contrato o desde el cual se obtienen los
fondos para pagar por el servicio. Igualmente, en el caso de
arrendamientos de bienes muebles o inmuebles, resulta claro
que los mismos deberán encontrarse ubicados físicamente en
el país.

No obstante ello, en el caso de actividad empresarial con-
sistente en enajenaciones de bienes, sean estos tangibles o in-
tangibles, ¿cuál será el criterio para entender que la actividad
generadora de renta se lleva a cabo en el territorio nacional y
en consecuencia que es una fuente ubicada en el territorio pe-
ruano? ¿Será el lugar de celebración del contrato, el lugar
donde se adopta la decisión administrativa de realizar la acti-
vidad o el de ubicación física de los bienes materia de enaje-
nación?

Para absolver las preguntas antes formuladas, tenemos pre-
viamente que partir por una constatación nuclear: el hecho
imponible del Impuesto a la Renta es un hecho jurídico (no un
acto o un negocio jurídico) con relevancia económica, que en-
cuentra su soporte concreto en la manifestación de riqueza

––––––––––
(11) Kohler, Eric. Diccionario para contadores. Limusa Noriega Editores. México.1995. Pág.

67.
(12) Diversamente, por el principio de universalidad (worldwide income taxation), se gravan

las rentas de los sujetos sin importar el lugar de ubicación territorial de su fuente gene-
radora, vale decir, se gravan las rentas de fuente mundial.



INFORME TRIBUTARIO

OCTUBRE 200320

directa denominada “renta”. El hecho imponible del Impuesto
a la Renta no es el acto jurídico por el cual dos partes acuer-
dan realizar una compraventa. En otros términos, el hecho
imponible del Impuesto a la Renta no es el contrato o acuerdo
de voluntades entre las partes, sino el hecho jurídico con rele-
vancia económica de obtener o generar una “renta” a través
del despliegue de una actividad. Siendo ello así, la fuente ge-
neradora de dicha renta no es un contrato sino la propia acti-
vidad empresarial (capital+trabajo) que tiene un sustrato eco-
nómico relevante para el derecho.  Tampoco debe confundirse
la fuente productora de renta (fuente de producción, económi-
ca o objetiva) con la fuente pagadora de la renta (fuente del
flujo de pago, financiera o subjetiva), pues como fluye del tex-
to positivo, para la configuración del aspecto espacial, la ley
peruana requiere sólo de la primera de ellas.

Sobre la base de las premisas desarrolladas en el párrafo
anterior, sostenemos que en el caso de actividades empresa-
riales realizadas por sujetos no domiciliados que conllevan la
enajenación de bienes, sean estos de capital (activos fijos) o
de cambio (mercaderías o existencias), la actividad generado-
ra de la renta se entenderá llevada a cabo en el territorio na-
cional, si es que los bienes transados tienen ubicación física en
el territorio nacional (regla locus rei sitae(13) ). En ese supuesto
se entenderá que la fuente productora de la renta es peruana.

Ese es precisamente el entendimiento que tienen Raimondi
y Atchabahian(14), cuando refiriéndose a la ubicación de la
fuente productora de rentas empresariales y al desmembra-
miento de las mismas en el caso de actividades realizadas en
dos o más territorios, advierten que:

“... los elementos definitorios del lugar de desempeño de la
actividad son los que la integran materialmente: el lugar don-
de actúan sus áreas funcionales de compra, producción y ad-
ministración, donde se hallan el sustento físico inmueble <tie-
rras, edificios, instalaciones> de su actividad, y el sustento físi-
co mueble: maquinarias y otros bienes de uso y, sobre todo,
sus bienes de cambio. Ese lugar determina la ubicación o sitio
de desempeño de la actividad (...) En la hipótesis de desmem-
bramiento de los factores relativos a la actividad, entendemos
que debe darse prevalencia al lugar donde se hallan los bie-
nes negociados o explotados.”

El lugar de celebración del contrato, o el lugar donde se
adopta la decisión de llevar a cabo la actividad, no determi-
nan que se trate del lugar donde se ubica la fuente productora
de renta. Apoyan esta constatación Reig y Raimondi, al co-
mentar la Ley del Impuesto a las Ganancias de Argentina(15). El
primero de los nombrados, concordando con Raimondi, ex-
presa que:

“ ... en cuanto a que si lo único que se ha hecho en el país
es tener el domicilio de la sociedad o tomarse la decisión ad-
ministrativa de realización de una operación, sobre bienes si-
tuados en el exterior o, simplemente, se efectúa la contabiliza-
ción en él, no se ha llegado a configurar la fuente argentina.”

Respecto de los bienes intangibles, en tanto por su natura-
leza no tienen existencia física, si estos fueran susceptibles de
registro, creemos que la única forma de referirlos al territorio
será atendiendo al lugar donde el intangible se encuentra ins-
crito o registrado ante las autoridades nacionales competen-
tes.

4. Recuperación del capital invertido
En el caso de la enajenación gravada de bienes y dere-

chos, el literal g) del artículo 76° de la Ley del Impuesto a la
Renta reconoce que la tasa del Impuesto se precipita sobre la
diferencia resultante entre el precio de venta y la recuperación
(deducción) del capital invertido. Es el artículo 57° del Regla-
mento de la Ley del Impuesto a la Renta, el que se encarga de
establecer que en el caso de enajenación de bienes o dere-
chos, se entenderá por tal al costo incurrido en la adquisición
y mejoras acreditados fehacientemente ante la Sunat, entidad
que expedirá una certificación previa presentación de la soli-
citud por parte del sujeto no domiciliado.

Como puede advertirse, el artículo en comentario contem-
pla el procedimiento para determinar la base imponible en el
caso de enajenaciones gravadas de bienes de capital. Dentro
del esquema de la norma matriz de incidencia tributaria, la
base imponible (mal llamado aspecto cuantitativo de la hipó-
tesis de incidencia) es la concretización del aspecto material
de la hipótesis de incidencia. La relación entre ambos compo-
nentes de la norma matriz es estrecha, pues el primero (la
base imponible)  es la especificación cuantitativa del otro (as-
pecto material). Sin embargo, ello no puede llevar a confusio-
nes en torno a la ubicación y función de cada uno de dichos
aspectos: mientras el primero se ubica en el comando pres-
criptivo de la norma tributaria, el segundo lo hace en el des-
criptivo del hecho que se pretende gravar.

III. OBSERVACIONES FINALES

Luego de estas breves colocaciones sobre el tema en análi-
sis, estamos en condiciones de dar opinión sobre las tesis que
han sido esbozadas en la primera parte del presente trabajo.

Respecto de la tesis de la afectación, se advierte un error
en la base legal en la que se sustenta, en tanto, el literal b) del
artículo 9° de la Ley del Impuesto a la Renta, no es de aplica-
ción al caso de rentas empresariales, pues respecto de ellas es
pertinente el literal c) del referido artículo. Sin embargo, la
referencia al artículo 76° de la Ley del Impuesto a la Renta es
a todas luces procedente, pues empleando el método de inter-
pretación sistemático, permite interpretar de forma correcta,
que la Ley Peruana reconoce que existen ganancias de capital
realizadas por sujetos no domiciliados, que califican como afec-
tas al Impuesto a la Renta. Abona a dicha tesis, la interpreta-
ción a través del método lógico, pues en la averiguación del
mensaje connotado en el texto de la Ley, se advierte con toda
nitidez que en el caso de sujetos no domiciliados, el legislador
ha recogido el principio de territorialidad o principio de ubi-
cación territorial de la fuente.

En cuanto a la tesis de la no afectación, advertimos las
siguientes inconsistencias:

– Si afirmamos que una renta es afecta, estamos frente a
un supuesto en el cual ya hay un hecho imponible: el

––––––––
(13) Alberto Xavier señala que el elemento de conexión locus rei sitae tiene relevancia no

sólo en los tributos en los que los bienes son el elemento constitutivo del tipo legal, sino
que también se encuentra íntimamente conexo con el Impuesto a la Renta, toda vez que
la obtención o generación de la renta puede ser imputada a cosas muebles o inmuebles.
Direito Tributário Internacional do Brasil. Forense, 1998. Pág. 273.

(14) Raimondi, Carlos, Atchabahian, Adolfo. El Impuesto a las ganancias. Depalma, 1999.
Pág. 160-161.

(15) Reig, Enrique Jorge. Impuesto a las Ganancias. Macchi. Pág. 96-97.
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hecho acaecido en el mundo fenoménico se subsume
en el hecho abstracto descrito en la hipótesis de inci-
dencia, y al ocurrir ello, la norma tributaria incide so-
bre el hecho ocurrido, juridizándolo, tornándolo en
imponible. En esa secuencia lógica de ideas, si la renta
no proviniera de una fuente peruana, no cabría hacer
alusión a una “renta afecta” pues de suyo, no habría
hecho imponible, al no haber correspondencia total del
hecho acaecido en el mundo fenoménico con los as-
pectos de la hipótesis de incidencia.

– Al sostener que en los artículos 9° y 10° no considera
de fuente peruana a todos los casos de ganancias de
capital, quienes sustentan esta corriente de pensamien-
to, olvidan que los mencionados artículos aplican tanto
al caso de sujetos no domiciliados como respecto de los
propios domiciliados. Llevando esa tesis hasta sus últi-
mas consecuencias, tendríamos que si una empresa
domiciliada en el Perú realiza una ganancia de capital
o si se quiere, enajena un bien de intercambio, de for-
ma ciertamente absurda, tendríamos que concluir que
la renta generada no provendrá de una fuente peruana
¿Dónde se ubicaría entonces la fuente generadora de
dicha renta? ¿Sería acaso renta de fuente extranjera?

– Es claro que el artículo 76° literal g) de la Ley, no con-
tiene o describe uno de los aspectos de la hipótesis de
incidencia, sino que prescribe el procedimiento para
determinar la base imponible sobre la cual se precipi-
tará la alícuota del Impuesto. En efecto, por sí sólo, di-
cho artículo no puede emplearse para considerar que
determinado hecho se encuentra afecto al Impuesto a
la Renta. Sin embargo, su presencia en el texto de la
Ley no puede pasar desapercibida al momento de lle-
var a cabo el proceso de interpretación de la norma
tributaria. No resulta para nada razonable sostener, que
si la propia consecuencia normativa, parte estructural
de la norma matriz de incidencia tributaria y que pres-
cribe el propio efecto jurídico de la incidencia, hace
expresa referencia a la forma de determinación de una
ganancia de capital, la misma no haya sido previa-
mente calificada como gravada en la hipótesis de inci-
dencia. La norma tributaria debe ser interpretada como
un todo lógico y no como un conjunto de compartimen-
tos independientes.

– La tesis en cuestión agrede de forma tan frontal a la
razón de ser de la norma, al apoyarse únicamente en
una interpretación literal de la misma, que el producto
de ella podría prestarse a una serie de iniquidades. Por
ejemplo, si consideramos que la interpretación sosteni-
da por esta corriente de opinión es la correcta, sería
totalmente válido, que una empresa peruana que ven-
de bienes ubicados físicamente en el Perú, cambie su
sede a un país calificado por las leyes locales como de
baja o nula imposición, y en esa condición prosiga efec-
tuando las ventas de sus productos en el territorio pe-
ruano. Ese cambio implicaría que al ser ahora un suje-
to no domiciliado, la renta obtenida por las enajena-
ciones de bienes efectuadas por dicha empresa no se-
ría gravable en el Perú. Paradójicamente, las reglas anti-
paraísos fiscales incorporadas en el artículo 44° de la

Ley del Impuesto a la Renta, no serían útiles para des-
motivar dichas operaciones, en tanto no estaríamos fren-
te a gastos sino a costos. Tampoco habría cabida para
la aplicación del precepto contenido en el segundo pá-
rrafo de la Norma VIII del Título Preliminar del Código
Tributario, pues no estaríamos frente a un supuesto de
fraude a la norma tributaria (mal llamada elusión tribu-
taria) sino ante un legítimo ejercicio de economía de
opción.

– Como hemos apreciado, para quienes sostienen la tesis
de la no afectación, en interpretación literal de la nor-
ma, la ganancia de capital realizada por no domicilia-
dos al enajenar un bien ubicado en el país, no califica-
ría como renta de fuente peruana. Siguiendo esa tesis
hasta sus últimas consecuencias, si el bien es enajena-
do en el marco de una exportación, tampoco generaría
una renta gravada por no provenir de una fuente pe-
ruana. Sin embargo, el texto del artículo 11° del TUO
de la Ley del Impuesto a la Renta es categórico, y desde
nuestra perspectiva, ni siquiera permite una interpreta-
ción literal en el sentido propuesto por la tesis comenta-
da, en tanto señala que: “También se consideran ínte-
gramente de fuente peruana las rentas del exportador
provenientes de la exportación de bienes producidos,
manufacturados o comprados en el país.”
Dicha norma, aplicable tanto a sujetos domiciliados
como no domiciliados, nos permite advertir la falta de
coherencia en la tesis de la no afectación: si la enaje-
nación es local, no habría renta gravada. En cambio, y
sin ninguna justificación técnica aparente, si la enaje-
nación implica la salida de los bienes del país, la even-
tual ganancia de capital realizada calificaría como renta
gravada. De otra parte, ¿sería distinto si los bienes ex-
portados fueran producidos, manufacturados o com-
prados fuera del territorio peruano? En línea con la te-
sis de la no afectación, y bajo una interpretación literal
de la norma, podría concluirse que en esos supuestos
de hecho, no habría renta de fuente peruana. Claro
está que para concluir en ese sentido, y ser consecuen-
tes con la tesis de la no afectación, resultaría necesario
desconocer la recepción del principio de territorialidad
en el ordenamiento jurídico en materia del Impuesto a
la Renta, absurdo de grado superlativo.    
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I. APROXIMACIÓN AL TEMA

Es sabido que la vulneración de las normas tributarias puede
ser reprimida en el ámbito sancionador administrativo o en el
ámbito penal. En el primer caso, la consecuencia es una sanción
de carácter administrativo, aplicada por una Administración Tri-
butaria que no puede consistir, en modo alguno, en la privación
de la libertad(1) . Por el contrario, en el segundo caso, la sanción
es aplicada por los órganos jurisdiccionales y, generalmente,
consiste en la imposición de una pena privativa de la libertad.

Lo dicho denota que, en ambos casos, nos encontramos ante
un ilícito tributario (administrativo o penal), cuyas diferencias son
de carácter meramente formal, en la medida en que no pertene-
cen a su propia naturaleza. Las infracciones tributarias, pues,
gozan de la misma naturaleza que los delitos tributarios.

Al respecto, merece recordar que ya en el año 1962, el pro-
fesor SAINZ DE BUJANDA reconocía la identidad ontológica
existente entre la infracción administrativa y el delito tributario,
con las siguientes palabras: “(...) las infracciones tributarias cons-
tituyen, lisa y llanamente, una especie de infracción del orden
jurídico, de naturaleza sustancialmente idéntica de las incorpo-
radas al Código Penal y a las leyes penales especiales (...)“(2).

Por tanto, la caracterización de una conducta como ilícito
administrativa o como ilícito penal obedece estrictamente a razo-
nes de política legislativa –y no a una diferente naturaleza–. Así,
el legislador calificará una conducta como “delito” o como “in-
fracción” de acuerdo a los valores que quiera imprimir al sistema
y, de acuerdo a ello, si considera que la afectación producida
revela gravedad –por la forma de comisión y el bien jurídico
vulnerado–, la tipificará como delito y si no, por el contrario,
como infracción administrativa.

La consecuencia de lo dicho resulta evidente: si el ilícito tribu-
tario (administrativo y penal) es un solo concepto, los principios
reguladores aplicables en el ámbito administrativo (infracción) y
penal (delito) deben ser los mismos, pues ambos tienen origen en
la misma potestad punitiva del Estado (ius puniendi).

En ese orden de ideas, el Tribunal Constitucional español (TCE)
ha dejado establecido que los principios inspiradores del orden
penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho adminis-
trativo sancionador, dado que ambos son manifestaciones del
ordenamiento punitivo del Estado, tal y como refleja la propia

Principios del Derecho Penal
y Potestad Sancionadora

de la Administración Tributaria

Constitución (…), y una muy reiterada jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo (…)(3).

En nuestro país la potestad punitiva del Estado (administrati-
va y penal) encuentra sustento en el literal d) del numeral 24 del
artículo 2° de la Constitución Política del Perú(4). Bien es cierto
que, tradicionalmente, se ha reconocido que dicho precepto se
encontraba referido únicamente al ámbito penal –no al adminis-
trativo–; sin embargo, –como veremos luego– una reciente juris-
prudencia de nuestro Tribunal Constitucional ha reconocido, en
forma acertada, que dicho precepto también se encuentra referi-
do al ámbito sancionador administrativo, adoptándose el criterio
de la unidad de la potestad sancionadora del Estado y de la
aplicación de los principios del derecho penal al ámbito sancio-
nador administrativo(5).

Por este motivo, no debe extrañar que los principios extraídos
de la dogmática penal, tales como los de legalidad, debido pro-
cedimiento, razonabilidad, tipicidad, retroactividad benigna,
causalidad, presunción de inocencia, derecho a no autoincrimi-
narse, presunción de licitud y “non bis in idem”, deban aplicarse
a las infracciones y sanciones tributarias.

Bien es cierto que las exigencias que tales principios imponen
en el ámbito penal no pueden ser las mismas que en el ámbito
sancionador administrativo, sino que deben ser matizadas aten-
diendo a la distinta naturaleza que tienen ambos ordenamientos
(penal y administrativo), así como a los valores constitucionales
que se encuentran en juego en cada caso concreto. Ello hace
extremadamente difícil establecer una regla general que deter-
mine las exigencias precisas en cada supuesto, por lo que habrá
de estarse al juicio que se determine en cada caso.
–––––––––
(*) Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, Máster en Tributación/

Asesoría Fiscal por el Centro de Estudios Financieros de Madrid, Abogado egresado de
la Universidad de Lima.

(1) Vid., el artículo 230.1 de Ley Nº 27444, de Procedimiento Administrativo General (en
adelante LPAG): Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la
potestad sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias administrativas
que a título de sanción son posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún
caso habilitarán a disponer la privación de la libertad.

(2) F. SAINZ DE BUJANDA, Hacienda y Derecho. Estudios de Derecho Financiero. Tomo II,
Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1962, pág. 210.

(3) Vid., entre otras, la STCE 18/1981, de 8 de junio.
(4) Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no

esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción
punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley.

(5) Es preciso anotar que el literal d) del numeral 24 del artículo 2° de la Constitución, al
consagrar el ius puniendi del Estado, utiliza la alocución “infracción punible” y no “de-
lito”, como sí hace en otros preceptos (tales como los artículos 2.4, 99° y 140°), de lo
que se podría colegir que la intención del constituyente –cuando menos en forma implí-
cita– fue la de hacer referencia al género (ilícito), y no a una de sus sub-especies (delito).

César M. Gamba Valega (*)

(Primera Parte)
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Sin embargo, esta circunstancia no debe llevarnos a la con-
clusión por la cual en el ámbito sancionador administrativo, tales
principios no gozan de amparo en el texto constitucional. Por el
contrario, consideramos que los mismos constituyen valores fun-
damentales del ordenamiento constitucional que informan la pro-
ducción de normas sobre la materia y que vinculan en forma
directa a la Administración Tributaria en cada una de sus actua-
ciones (sancionadoras). Por esta razón, los principios informado-
res de la potestad tributaria constituyen verdaderos derechos fun-
damentales, cuya exigencia puede ser invocada por los ciudada-
nos ante cualquier actuación administrativa –normativa o regla-
mentaria– que no se adecúe a los mismos.

Precisamente, el propósito del presente trabajo consiste en ana-
lizar brevemente algunas aplicaciones de los principios del Dere-
cho Penal a la potestad sancionadora de la Administración Tributa-
ria, los mismos que –como veremos a continuación– no siempre
han sido regulados adecuadamente por nuestro Código Tributario.

II.LA POSICIÓN DE NUESTRO TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL

El Tribunal Constitucional (TC) ha dejado sentada su posición
respecto de los principios que –según la Constitución– deben regular
la potestad sancionadora de la Administración Pública en la senten-
cia recaída en el expediente Nº 2050-2002-AA/TC, de fecha 16 de
abril de 2003, mediante el cual se resolvió el recurso extraordinario
presentado por un particular en un Proceso de Amparo.

En el citado proceso se solicitó al TC que declare inaplicable
una Resolución Suprema, mediante la cual se resolvía pasar al
recurrente de la situación de actividad a la de retiro por medida
disciplinaria, por considerarla violatoria del derecho constitucio-
nal al debido proceso.

En la Sentencia, el Tribunal –luego de pronunciarse en el sen-
tido que las medidas disciplinarias aplicadas por la demandada
constituyen verdaderas sanciones– deja sentada su posición por
la cual, el principio de legalidad consagrado en el ordinal d) del
inciso 24 del artículo 2° de la Constitución Política del Estado, no
sólo resulta aplicable al derecho penal, sino también al derecho
administrativo sancionador.

Para llegar a este razonamiento, el Alto Tribunal señala lo
siguiente:“(...) es necesario precisar que los principios de culpa-
bilidad, legalidad, tipicidad, entre otros, constituyen principios
básicos del derecho sancionador, que no sólo se aplican en el
ámbito del derecho penal, sino también en el del derecho admi-
nistrativo sancionador (...). Una de esas garantías es, sin lugar a
dudas, que las faltas y sanciones de orden disciplinario deban
estar previamente tipificadas y señaladas en la ley.

El principio de legalidad en materia sancionatoria impide que
se pueda atribuir la comisión de una falta si ésta no está previa-
mente determinada en la ley, y también prohíbe que se pueda
aplicar una sanción si ésta no está también determinada por la
ley. Como lo ha expresado este Tribunal (...), el principio impone
tres exigencias: la existencia de una ley (lex scripta), que la ley
sea anterior al hecho sancionado (lex previa), y que la ley descri-
ba un supuesto de hecho estrictamente determinado (lex certa)“(6).

Como se puede apreciar, nuestro Tribunal Constitucional ha
acogido la postura, según la cual nuestra Constitución exige que
la potestad sancionadora de la Administración Pública deba res-
petar las garantías esenciales mínimas que le imponen los princi-
pios del Derecho Penal, dentro de los que se encuentran los prin-

cipios de culpabilidad, legalidad, tipicidad, presunción de ino-
cencia, entre otros.

Obviamente, el régimen sancionador que aplica la Adminis-
tración Tributaria no puede ser una excepción a esta regla, resul-
tando –por tanto– viciada de inconstitucionalidad cualquier nor-
ma y actuación administrativa que pretenda prescindir de forma
injustificada de tales principios.

III.LA POSICIÓN ADOPTADA POR LA LEY DEL
 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 GENERAL (LPAG)

Los principios rectores de la potestad sancionadora adminis-
trativa se encuentran reconocidos por el artículo 230° de la LPAG,
a saber: legalidad, debido procedimiento, razonabilidad, tipici-
dad, irretroactividad, causalidad, presunción de licitud, non bis
in idem, entre otros.

No es difícil concluir que tales principios han sido extraídos
del Derecho Penal(7). En efecto, aun cuando ya sabemos que ello
constituye una exigencia que deriva del propio texto constitucio-
nal, el legislador, pues, ha consagrado en normas con rango de
ley, la posición según la cual, los principios garantistas del Dere-
cho Penal también resultan aplicables a la potestad sancionado-
ra de la Administración Pública.

No obstante ello, la aplicación de tales principios al ámbito
administrativo no se encuentra ausente de matices, por lo que su
consagración legal ha sido suficientemente ponderada o matiza-
da al tratarse de ilícitos menores –si se nos permite la expresión–
. Sin embargo, ello no obsta para que los mismos constituyan un
límite a la actuación de las administraciones públicas, así como
una garantía esencial para los ciudadanos, en lo que se ha veni-
do en llamar un Derecho Administrativo democrático.

En efecto, es preciso no olvidar que la aplicación de los prin-
cipios del derecho penal al derecho sancionador administrativo
constituye una exigencia constitucional, por lo que –consideran-
do la supremacía constitucional sobre la legislación ordinaria–
cualquier disposición que intente desconocer los mismos, debe
ser expulsada del ordenamiento jurídico por inconstitucional.

A mayor abundamiento, debe tenerse en cuenta que la Quin-
ta Disposición Complementaria y Final de la LPAG derogó expre-
samente “todas las disposiciones legales o administrativas, de
igual o inferior rango, que se le opongan o contradigan, regu-
lando procedimientos administrativos (…) cuya especialidad no
resulta justificada por la materia que rijan (…)”.

En tal sentido, considerando que la potestad sancionadora
de la Administración Tributaria no debería implicar una «especi-
ficidad» que justifique de manera razonable, apartarse del pa-
–––––
(6) Una posición similar también fue sostenida por el TC en la Sentencia recaída en el

Expediente Nº 274-99-AA/TC, de fecha 10 de agosto de 1999. En ésta se señala que
el principio de legalidad y la prohibición de la analogía en materia penal “no constitu-
yen garantías procesales constitucionalmente reconocidas que puedan resultar aplica-
bles únicamente en el ámbito de los procesos de naturaleza penal, sino que por exten-
sión, constituyen también garantías que deben observarse en el ámbito de un procedi-
miento administrativo disciplinario y, en general, de todo procedimiento de orden ad-
ministrativo –público o privado– que se pueda articular contra una persona” (el subra-
yado es nuestro).

(7) En efecto, en un artículo publicado en julio de 1995, el Presidente de la Comisión
encargada de elaborar el Anteproyecto de la LPAG, se pronunció sobre el reconoci-
miento de determinados “principios de orden constitucional o extraídos del ordena-
miento administrativo y penal ordinario, que (...) resultan aplicables a todas las mani-
festaciones de la potestad sancionadora de la administración pública”. Vid., a JORGE
DANÓS ORDÓÑEZ, Notas acerca de la potestad sancionadora de la Administración
Pública, en Ius et Veritas, Año V, núm. 10, págs. 149 y ss.; específicamente, págs. 152
y ss.
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trón general aplicable a las demás entidades administrativas,
consideramos que –ya no por una cuestión de naturaleza consti-
tucional– sino sólo por un asunto de simple jerarquía normativa,
las normas del Código Tributario que se aparten de tales princi-
pios, se encontrarían derogadas.

Por tanto, consideramos que las normas que regulan la potes-
tad sancionadora de la Administración Tributaria contenidas en
el Código Tributario y en otros dispositivos, que se aparten con
carácter absoluto de los principios contenidos en la LPAG, ha-
brían dejado de tener vigencia, tanto por aplicación del principio
de jerarquía normativa, como por la supremacía de la Constitu-
ción sobre la legislación ordinaria.

A continuación, analizaremos algunas aplicaciones concre-
tas de los principios del derecho penal a la potestad sancionado-
ra de la Administración Tributaria.

IV. SOBRE LA SUPUESTA “OBJETIVIDAD” DE
  LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS

Como se sabe, el artículo 165° del Código Tributario (CT)
establece que “la infracción será determinada en forma objetiva
(....)”(8). A partir de esta declaración, tanto la Administración Tri-
butaria como algunos precedentes del Tribunal Fiscal, vienen sos-
teniendo en forma reiterada que en materia sancionadora admi-
nistrativa-tributaria la responsabilidad es objetiva, en tanto que
se atiende exclusivamente al resultado de una conducta –que vul-
nera una norma tributaria determinada–, sin interesar si al con-
tribuyente se le pudo exigir una conducta distinta de la que real-
mente llevó a cabo.

Lo cierto es que un sistema de responsabilidad objetivo en
materia sancionadora tributaria –como el que pretendería esta-
blecer el CT– vulnera garantías y derechos fundamentales, pues
ya sabemos que nuestra Constitución exige que la responsabili-
dad sancionadora administrativa (tributaria) debe analizarse te-
niendo en cuenta los principios del Derecho Penal, en los que la
culpabilidad cumple un papel importantísimo en la determina-
ción del ilícito(9).

Lo dicho, pues, determina dos consecuencias importantes: 1)
Debe desterrarse cualquier sanción tributaria que atienda exclu-
sivamente al resultado de la conducta, y; 2) La Administración
Tributaria debe acreditar la culpabilidad del sujeto –aunque sea
a título de mera negligencia– para la aplicación de la sanción.

Al respecto, merece ponerse de manifiesto que la Ley General
Tributaria española consagra expresamente un elemento subjeti-
vo para la comisión de las infracciones tributarias en su artículo
77°: (…) las infracciones tributarias son sancionables incluso a
título de simple negligencia(10). Incluso dicho precepto fue objeto
de cuestionamiento ante el TC de ese país, porque, a decir de los
recurrentes, el hecho de hacer referencia a una “simple negligen-
cia” consagraría “un peligroso régimen de responsabilidad ob-
jetiva de las infracciones tributarias que hace desaparecer cual-
quier exigencia de voluntariedad o intencionalidad en las con-
ductas sancionadas; y, dado que las sanciones tributarias partici-
pan de la misma naturaleza que las penas, se transgrede el prin-
cipio conforme al cual no existe responsabilidad criminal sin cul-
pabilidad y se llega a un resultado lesivo de la seguridad jurídica
y del principio de legalidad penal (...)”.

El TC español no acogió dicha pretensión, sosteniendo que
en el sistema adoptado se mantiene la responsabilidad por dolo
o culpa en materia de infracciones tributarias.

––––––
(8) Al respecto, el “Modelo de Código Tributario” preparado por el Programa Conjunto de

Tributación OEA/BID, que data de 1967, recoge, en su artículo 73°, el principio de
subjetividad para la configuración de las infracciones, al establecer que “Las infraccio-
nes tributarias requieren la existencia de dolo o culpa”. Pese a que nuestro Código
Tributario recogió gran parte del articulado del referido Modelo, en este extremo, la-
mentable e inexplicablemente, se apartó sustancialmente.

(9) Recordemos que el Artículo VII del Título Preliminar del Código Penal establece que “La
pena requiere la responsabilidad penal del autor. Queda proscrita toda forma de res-
ponsabilidad objetiva”.

(10) Posteriormente, la norma ha sido ratificada en la Ley 1/98, de 26 de febrero, de Dere-
chos y Garantías de los Contribuyentes, en cuyo artículo 33.2 se establece que: “Corres-
ponde a la Administración Tributaria la prueba de que concurren las circunstancias que
determinan la culpabilidad del infractor en la comisión de infracciones tributarias”.

(11) El subrayado es nuestro. Vid., la Sentencia del Tribunal Constitucional 76/1990, de 26
de abril de 1990.

(12) Recordemos que la Directiva Nº 007-2000/SUNAT establece que no serán sanciona-
bles las infracciones tributarias cuya comisión se hubiera debido a un hecho imputable
a la Administración Tributaria.

(13) Criterio acogido, entre otros, en las RTFs Nºs. 3565, de fecha 10 de junio de 1968, y
2503, de fecha 9 de febrero de 1967 (citadas por CÉSAR TALLEDO MAZÚ, Manual del
Código Tributario, EEF, Lima, pág. 182). Así, por ejemplo, un error en los Programas de
Declaración Telemática (PDT) podría impedir que la declaración de algunos tributos se
verifique conforme a las normas vigentes, conducta que no merecería reproche alguno.

En el fundamento jurídico 4° de dicho pronunciamiento se
puede leer lo siguiente:“(...) en la Ley General Tributaria se ha
excluido cualquier adjetivación de las acciones u omisiones cons-
titutivas de infracción tributaria. Pero ello no puede llevar a la
errónea conclusión de que se haya suprimido en la configuración
del ilícito tributario el elemento subjetivo de la culpabilidad para
sustituirlo por un sistema de responsabilidad objetiva o sin culpa.
En la medida en que la sanción de las infracciones tributarias es
una de las manifestaciones del ius puniendi del Estado, tal resul-
tado sería inadmisible en nuestro ordenamiento. Pero, como se
ha dicho, nada de esto ocurre. El propio artículo 77.1 de la Ley
General Tributaria dice, en su inciso segundo, que las infraccio-
nes tributarias son sancionables «incluso a título de simple negli-
gencia», lo que con toda evidencia significa, de un lado, que el
precepto está dando por supuesta la exigencia de culpabilidad
en los grados de dolo y culpa o negligencia grave; y de otro, que
más allá de la simple negligencia los hechos no pueden ser san-
cionados. No existe, por tanto, un régimen de responsabilidad
objetiva en materia de infracciones tributarias (...). Por el contra-
rio, y con independencia del mayor o menor acierto técnico de su
redacción, en el nuevo artículo 77.1 sigue rigiendo el principio
de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave y culpa o
negligencia leve o simple negligencia), principio que excluye la
imposición de sanciones por el mero resultado y sin atender a la
conducta diligente del contribuyente. Con ello queda dicho tam-
bién que el citado precepto legal no ha podido infringir en modo
alguno los principios de seguridad jurídica (...) y de legalidad
sancionadora (...)“(11).

En consecuencia, la culpabilidad constituye un elemento que
debe ser verificado por la Administración al momento de deter-
minar la comisión de una infracción tributaria, no debiendo con-
siderarse como tal, aquellas conductas que estando tipificadas:

• Se originen en una interpretación razonable de la norma,
en una laguna normativa o en una defectuosa técnica le-
gislativa.

• Sean consecuencia de una actuación efectuada conforme
a los criterios, informaciones o precedentes fijados por la
propia Administración Tributaria en la absolución de con-
sultas, en diversas comunicaciones o en actos administra-
tivos emitidos anteriormente(12).

• Se originen en supuestos en los que concurren caso fortui-
to o fuerza mayor(13).

• Se realicen por personas que carezcan de capacidad de
ejercicio.   
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A propósito de la problemática existente por el cobro in-
debido de IGV a usuarios del servicio público de electrici-
dad, queremos plantear algunas reflexiones en torno a las
implicancias de dicho cobro y que podrían resultar aplica-
bles a otros supuestos de similares características. Es el caso,
que las Empresas del Sector han calculado y cobrado inde-
bidamente el Impuesto General a las Ventas (IGV) sobre los
intereses moratorios que se generan por el retraso incurrido
en el cumplimiento del pago por parte de los usuarios.

I. CUESTIONES PREVIAS

A fin de abordar lo expuesto, debemos definir lo que se
entiende por interés moratorio y compensatorio. En este sen-
tido, el artículo 1242° del Código Civil define al interés mo-
ratorio como aquél que tiene por finalidad indemnizar la
mora en el pago, a diferencia del interés compensatorio
que constituye la contraprestación por el uso del dinero o de
cualquier otro bien.

Asimismo, debemos precisar que, por razones de com-
plejidad, en el presente artículo no se pretende ahondar en
la problemática existente en torno a la validez del cobro de
intereses compensatorios y moratorios que vienen efectuan-
do las empresas del sector eléctrico a diferencia de las em-
presas de servicios de agua y telefonía (lo cual debe ser ob-
jeto de un mayor estudio y es materia de debate en el Con-
greso)(1) , sino respecto de la validez del IGV calculado sobre
los intereses moratorios.

II. ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA

Hechas las precisiones, debemos manifestar que confor-
me sustentamos a lo largo del presente artículo, no encon-
tramos razón amparada en la Ley de IGV e ISC, cuyo Texto

Los intereses moratorios en la Ley del
IGV y la Jurisprudencia de Observancia

Obligatoria del Tribunal Fiscal

Único Ordenado fue aprobado por el D. S. Nª 055-99-EF,
(en adelante “LIR”), ni en el resto del ordenamiento tributa-
rio, para que las empresas del sector eléctrico calculen y
cobren dicho impuesto sobre los intereses moratorios, afec-
tando de este modo a los usuarios finales quienes son los
que definitivamente soportan la carga económica del mis-
mo (recordemos, que en los servicios si bien el contribuyen-
te es quien brinda el mismo –en este caso las empresas eléc-
tricas–, el incidido económicamente es el usuario).

Mayor razón, si tenemos en consideración que a la fecha
no cabe alegar falta de claridad por parte de la citada nor-
ma, en la medida que el Tribunal Fiscal ha disipado toda
duda sobre el particular, al haberse pronunciado mediante
la Resolución Nº 214-5-2000 (que ha sido considerada como
jurisprudencia de observancia obligatoria y publicada el 5
de mayo de 2000, en el boletín de Normas Legales del dia-
rio oficial El Peruano), donde se determina, clara y rotunda-
mente, que “… los intereses moratorios se encuentran inafec-
tos para el Impuesto General a las Ventas”. Menos, cabe
alegar desconocimiento de la resolución antes citada, en tanto
ha sido debidamente publicada en el diario oficial (cum-
pliéndose así con el principio de publicidad).

–––––––––
(*) Abogado. Máster en Tributación del Centro de Estudios Financieros de Madrid. Estudios

de Doctorado de Derecho Financiero y Tributario en la Universidad Complutense de
Madrid.

(1) Como se ha manifestado, lo expuesto es independientemente del debate existente en la
Comisión de Protección al Consumidor del Congreso en torno a la legitimidad del cobro
de intereses compensatorios y moratorios en las deudas derivadas de la prestación del
servicio público de electricidad. Al respecto, el Presidente del Consejo Directivo de Osinerg
informó que el monto de los intereses moratorios cobrados en exceso ascienden a 85
Millones de Nuevos Soles, incluido IGV (Cfr. Exposición de Motivos de Proyecto de Ley
Nº 6177 del Congreso de la República). Importe que se verá incrementado si considera-
mos el IGV cobrado indebidamente según lo expuesto en el presente artículo y que no es
materia del citado proyecto. Para un mayor análisis se puede ver a su vez la Resolución
Defensorial Nª 026-2003/DP, publicado en el boletín de Normas Legales del diario
oficial El Peruano, el 29 de agosto de 2003, por el que la Defensoría del Pueblo aprue-
ba el Informe Defensorial Nª 75 denominado “Informe sobre la aplicación de intereses
a los adeudos de usuarios del Servicio Público de Electricidad”.

¿Debe devolverse el IGV cobrado indebidamente al usuario o consumidor?

Alfredo Salas Rizo-Patrón (*)
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Tampoco cabe aducir inducción por parte de la Adminis-
tración Tributaria, en la medida que a todo contribuyente
–lato sensu– se le reconoce el derecho de impugnar todo
acto o resolución administrativos. Así, dichos actos son re-
clamables o apelables ante el Tribunal Fiscal y, de ser el caso,
ante el Poder Judicial mediante la acción contencioso-admi-
nistrativa. De este modo, si alguna empresa eléctrica hubie-
ra sido objeto de reparo por SUNAT y no interpone, dentro
del plazo de ley, los medios impugnatorios que el ordena-
miento les reconoce, llegando hasta la última instancia recu-
rrible, entonces su inacción o falta de diligencia determina-
ría que tenga que acatar lo dispuesto por la Administración
Tributaria, pero ello no necesariamente convierte en válido
el criterio formulado por la Administración, ni mucho me-
nos determina que los demás contribuyentes deban de acep-
tarlo sin ejercer su derecho a impugnar los actos administra-
tivos.

Abunda en lo expresado, el caso de las empresas de SER-
VICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LIMA-
SEDAPAL, cuyo criterio es el que casualmente se verá modi-
ficado por la jurisprudencia de observancia obligatoria bajo
comentario. En este caso, el Tribunal Fiscal mediante Resolu-
ción Nº 532-4-99 de 4 de mayo de 1999, resolvió en contra
de SEDAPAL, al determinar que los intereses moratorios sí se
encontraban gravados con IGV, por considerar que éstos
forman parte de la base imponible del referido tributo(2). A
pesar de lo dispuesto por el Tribunal, de la revisión de los
recibos de agua que se ha podido efectuar respecto de los
diversos años implicados hasta la fecha, se aprecia que SEDA-
PAL en ningún momento gravó los intereses moratorios con
IGV, consignándolo de forma discriminada en los referidos
recibos. Dicho esto, cabría preguntarse: ¿Si la actitud de este
contribuyente se debe a que, ésta sí utilizó los medios im-
pugnatorios que la ley le otorga?

Haciendo un paréntesis, es importante tener presente el
razonamiento que utiliza el Tribunal Fiscal en la resolución
de observancia obligatoria para modificar el criterio conte-
nido en la resolución citada en el párrafo. Es así que, a dife-
rencia de la resolución modificada, en la resolución de ob-
servancia obligatoria el Tribunal parte, correctamente, por
el análisis del aspecto material de la hipótesis de incidencia
(supuesto de hecho) contenido en la LIGV para contrastarlo
con la naturaleza jurídica de los intereses moratorios, a fin
de determinar su afectación al tributo con base en su esencia
misma. En este sentido, el Tribunal concluye que “está en la
esencia de la venta o servicio gravado con el IGV el concep-
to de contraprestación infiriéndose que en el caso de intere-
ses devengados por el precio no pagado, implica una rela-
ción causal entre la entrega de un bien o la prestación de un
servicio y su contraprestación económica en el pago del pre-
cio y/o de los intereses o gastos de financiación correspon-
dientes a la operación, lo que según dicha relación causal y
conforme a su naturaleza jurídica de contraprestación, no es
pasible de alcanzar a los intereses moratorios, de carácter

jurídico indemnizatorio”.
Retomando el hilo conductor de nuestra exposición, de-

bemos señalar que lo hasta aquí expresado no exime a la
Administración Tributaria de responder: ¿Por qué, a pesar
de lo claro y evidente del mandato contenido en la Resolu-
ción del Tribunal Fiscal de Observancia Obligatoria, no ob-
servaron e informaron al contribuyente del error que se ve-
nía cometiendo para que no siga incumpliendo con lo dis-
puesto en la LIGV en perjuicio de los usuarios?, sobre todo
cuando el artículo 154° del Código Tributario dispone que la
mencionada resolución constituye “jurisprudencia de obser-
vancia obligatoria para los órganos de la Administración
Tributaria…”. Ahora bien, la respuesta deberá elaborarse
dentro del marco de las obligaciones y derechos que dispo-
ne el ordenamiento tributario para la administración como
para los contribuyentes.

Dentro del marco mencionado, consideramos que si bien
la Administración Tributaria podría alegar falta de conoci-
miento del error cometido por el contribuyente, a fin de sus-
tentar su imposibilidad para observar e informar al mismo
de la forma errada como viene calculando el impuesto que
le cobra a los usuarios. Dicho argumento sólo cabe, en tanto
que la Administración no haya llevado a cabo procedimien-
to de verificación o fiscalización al contribuyente, respecto
del IGV correspondiente a los períodos cobrados indebida-
mente; caso contrario, deberá demostrar que obró de buena
fe al omitir dicha observación en beneficio propio (en bene-
ficio de las arcas públicas).

III. POSIBLES SALIDAS FRENTE AL PROBLEMA

A fin de brindar solución a la problemática planteada se
tiene que partir por dos premisas de acción que se tienen
que cumplir, por parte de aquél que a la fecha calcula inde-
bidamente el IGV: en primer lugar, deberá dejar de calcular
y cobrar el IGV sobre los intereses moratorios, a fin de no
continuar afectando indebidamente a los consumidores fina-
les (incidido económicamente); y, en segundo lugar, de for-
ma coordinada, se tiene que devolver a los usuarios que
efectivamente se han visto afectados, el Impuesto que indebi-
damente les ha sido cobrado de un tiempo a la fecha.

De la devolución de lo cobrado y pagado indebidamente
Sobre la segunda parte de la solución presentada debe-

mos precisar, que los usuarios efectivamente afectados (aque-
llos que no hayan utilizado el IGV, cobrado indebidamente,

–––––
(2) De los considerandos de la Resolución Nº 532-4-99, se puede apreciar que el Tribunal

Fiscal tomando como referencia el análisis de los artículos 13° y 14° de la Ley del IGV
e ISC (Dec. Leg. Nº 775, modificado por la Ley Nº 25748) determina que “… los
intereses devengados por el precio no pagado integraban la base imponible de dicho
tributo, sin distinguir si se trataba de intereses moratorios o compensatorios, siendo
claro que estos últimos formaban parte de la base imponible en los períodos acota-
dos…”.
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